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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina Regente (Q. D. Gr.) y  
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Go

bernador de la provincia de Málaga y el Juez de instrucción de Vélez 
Málaga, con motivo de la causa seguida al primer Teniente Alcalde 
de Canillas de Aceituno por prisión arbitraria, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 5 de Marzo del año próximo pasado, Juan Vinuesa 
Reyes, vecino de Yélez Málaga, dirigió escrito de denuncia al Fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de dicha ciudad, consignando en el 
mismo que en expediente de juicio verbal, seguido ásu instancia, 
contra Juan Gutiérrez Yillalba, sobre cobro de cierta cantidad, se le 
adjudicaron, previos los trámites de ley, los frutos de una finca pro
piedad del citado deudor, y enclavada en el término jurisdiccional de 
Canillas de Aceituno, cuyos frutos le venían impidiendo recolectar 
agentes de la Alcaldía del mencionado pueblo, sin razón ni motivo al
guno, lesionando con ello el perfectísiiqo derecho que le asistía para 
disponer de lo que legítimamente le pertenecía; que el día 1.° del re
ferido mes fué conducido desde la finca indicada á Canillas de Acei
tuno por los agentes municipales José Morales Alvarez y  Francisco 
de Paula Muñoz, y ya en el repetido pueblo, el Alcalde D. Antonio 
Alvarez Ruiz le constituyó en prisión, que había durado más de cua
renta y ocho horas, pues fué puesto en libertad en la tarde del 3 por 
el Juez instructor de Yélez Málaga, á cuya disposición fué conducido 
por fuerzas de la Guardia civil del puesto de Canillas  ̂ sin que en 
aquel puesto se instruyeran diligencias de ninguna clase ni se le hu
biera recibido declaración; que tales hechos podían constituir el deli
to definido y penado én el art. 210 del Código, por lo cual formulaba 
la correspondiente denuncia, á los efectos de la ley:

Que mandada instruir de oficio causa en el Juzgado de Yélez Má
laga en virtud de los hechos denunciados, ratificado el Yinuesa en su 
denuncia, y traído al rollo testimonio dg las diligencias seguidas ante 
el propio Juzgado á consecuencia de la detención, en el auto de levan
tamiento de prisión aparece como único resultando, que el hecho que 
en la comunicación del Alcalde se consignaba, ó sea la sustracción por 
parte del detenido de frutos pertenecientes á Francisco Ramírez Gar
cía, por haberle sido adjudicados en pública subasta, constaba al Juz
gado no ser cierto, ni bónstitutivo de delito, por ser Vinuesa legítimo 
poseedor del fruto á que en la dicha comunicación se aludía:

Que tenido por parte el Yinuesa en la causa, practicadas las dili
gencias conducentes al esclarecimiento, sobre todo de la legitimidad 
ó ilegitimidad de la extracción y aprovechamiento del fruto á que en 

- la denuncia y oficio del Alcalde se hacía mérito, diligencias intere
sadas por el denunciante y ordenadas á la vez por la Superioridad, y 
aportados al proceso los documentos que se creyeron oportunos, sin

estar aún concluso el sumario por auto firme, en tal estado el Gober
nador de Málaga, accediendo á la instancia del Alcalde y Ayunta
miento de Canillas de Aceituno, y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzgado en oficio de 28 
de Junio del corriente año:

Que el Gobernador fundaba la inhibitoria en que, siendo los Alcal
des individuos de la policía judicial, es incuestionable su obligación 
de proceder á la detención de las personas que hayan ejecutado hechos 
que revistan caracteres de delito y ponerlas á disposición de la Autori
dad competente, lo cual aparece haber tenido lugar en el hecho de 
que se trataba, pues resultaba que el Juan Yinuesa fué puesto á dis
posición del Juez municipal, el que á su vez lo hizo al de instrucción, 
y en tal caso, no podía ponerse en duda que el primer Teniente Al
calde de dicho pueblo obró correctamente al ejecutar el hecho de que 
se trata, y mientras que por la Autoridad gubernativa no se determi
nara si se excedió ó no en sus atribuciones, no podía entender en 
el asunto la jurisdicción ordinaria, pues existía por resolver una 
cuestión previa, de la cual había de depender el fallo que los Tribu
nales de justicia hubieran de dictar; citaba el Gobernador el art. 199 
de la ley Municipal, el 283, caso 3.°, de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y el 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente el Juez sostuvo su jurisdicción, fun
dándose en lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, pues es evidente que en el caso de que se trataba no ha
bía cuestión previa de que dependiera la decisión del Tribunal, toda 
vez que la única que por el Gobernador se señalaba, lejos de serlo, 
era, por el contrario, el fallo que necesariamente debía recaer en el 
proceso, y para dictarlo carecía de competencia la Autoridad guber
nativa, así como para prejuzgar las resoluciones que por la ley no es
tuviesen encomendadas á su jurisdicción; en que los hechos denuncia
dos por el Yinuesa podían constituir los delitos previstos y penados 
en los artículos 210 y 387 del Código penal, y su conocimiento corres
pondía á la jurisdicción ordinaria, según los artículos 10 y 14 de la de 
Enjuiciamiento criminal; en que si bien los Alcaldes son individuos 
de la policía judicial, con arreglo á lo preceptuado en el art. 283 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, no por eso dejan de estar sujetos 
cuando delinquen como tales, y en casos como en el de que se trata
ba á la jurisdicción ordinaria, sin que exista disposición legal alguna 
en contrario, ni el Gobernador la citara en apoyo de su aserto; en que 
los demás razonamientos en que se fundaba el dictamen que servía 
de base al Gobernador para su requerimiento se referían, más que á 
la cuestión dé competencia al fondo del proceso, apreciando á su ma
nera los hechos y deduciendo de estas apreciaciones la competencia 
de la Autoridad gubernativa, siendo así que era palmaria y evidente 
la del Juzgado; y en que, en casos análogos, siempre se habían deci
dido las competencias por el Poder Supremo en favor de la jurisdic
ción ordinaria:

Que el Gobernador de la provincia, en desacuerdo con el dictamen 
de la Comisión provincial, que propuso el desestimiento de la compe
tencia entablada, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites:
. Visto el art. 4.° de la Constitución vigente, según el cual «ningún 

español ni extranjero podrá ser detenido sino éií los casos y en la for
ma que las leyes prescriban. Todo detenido será puesto en libertad ó 
entregado á la Autoridad judicial dentro de las veinticuatro horas si
guientes al acto de detención»:

Visto el árt. 210 del Código penal, por el cual incurrirá en las pe-
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ñas en el mismo señaladas, «el funcionario público que 
detuviere á un ciudadano á no ser por razón de delito 
no estando en suspenso las garantías constitucionales»:

Yisto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
que atribuye á la jurisdicción ordinaria el conocimiento 
de las causas y juicios criminales, con excepción de los 
casos reservados por las leyes al Senado, á los Tribuna
les de Guerra y Marina y á las Autoridades administra
tivas ó de policía:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual los Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta baya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley debe deci
dirse por las Autoridades administrativas alguna cues
tión previa, de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales hayan de pronunciar.

Considerando:
1.° Que los hechos denunciados por Juan Vinuesa 

Reyes pudieran ser constitutivos del delito definido y 
penado en el art. 210 del Código penal.

,2.° Que en tal supuesto á la jurisdicción ordinaria 
toca conocer de tales hechos, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 10 citado de la ley de Enjuiciamiento criminal.

3.° Que no existiendo cuestión alguna previa por 
resolver, no se está en ninguno de los casos en que por 
excepción pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente ¿el Reino.

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse ésta 
competencia.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocien
tos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Miuisrros,

Práxedes Maíeo !§>ag*asáa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Fernando Zancada Sánchez pidiendo 
indulto de la pena de dos meses y  un día de arresto 
mayor que por cada uno de los delitos de injuria contra 
la Autoridad le impuso la Audiencia de Almendralejo:

. Considerando que las injurias se cometieron en una 
carta de carácter privado de que por un abuso de con
fianza tuvo conocimiento la Autoridad, y que el reo 
lleva cumplidas más de tres cuartas partes de su con
dena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y J usticia 
del Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Fernando Zancada Sánchez del 
resto de las dos penas de dos meses y un día de arresto 
cada una que le fueron impuestas en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
Mi M*aist.ro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Pni^cervei*.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Jefe de Brigada del distrito mi- 

lilar de Castilla la Nueva al General de Brigada Don 
Alvaro Serrano y Echarri.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

E<laai*ilo Ilermúdez Heiua.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
. Vengo en nombrar Jefe de Brigada del distrito mili

tar de Aragón al General de Brigada D. Juan Godoy 
Alvarez,

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa.

MARI A CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Eduardo Bermúdex Reina.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Yengo en disponer que el Capitán de navio de pri

mera clase de la Armada D. José Martínez Illescas y 
Egea cese en el cargo de segundo Jefe del Apostadero 
de Filipinas y Comandante general del Arsenal de Ca- 
vite, atendido su mal estado de salud; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á los treinta días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J u a bi R o m e r o .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. Juan Nepomuceno Flórez 
y Prichard cese en el cargo de Jefe de armamentos del 
Arsenal de Cartagena, por haber sido nombrado para 
otro destino; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á los treinta días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J u a n  R o m e r o .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar segundo Jefe del Apostadero de 
Filipinas y Comandante general del Arsenal de Cavite 
al Capitán de navio de primera clase de la Armada Don 
Juan Nepomuceno Flórez y Prichard.

Dado en Palacio á los treinta días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro ds Marina,

J o a n  K o m c p » .

A  propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de armamentos del Arsenal 
de Cartagena al Capitán de navio de primera clase de 
la Armada D. José Martínez Illescas y Egea.

Dado en Palacio á los treinta días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J u a n  R o m e r o .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  

Regente del Reino,
Yengo en disponer cese en el cargo de Inspector de 

Sanidad de la Armada del Departamento de Ferrol el 
de dicho empleo D. Marcelino Astray de Caneda y  Al
varez; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á los treinta días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA ,
El Ministro de Marina, ^

Juan Bomertt.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Yengo en disponer pase á situación de reserva, por 
haber cumplidq la edad reglamentaria, el Inspector de 
Sanidad de la Ainada D. Marcelino Astray de Caneda

y  Alvarez; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado sus servicios durante su 
carrera.

Dado en Palacio á los treinta días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
Et'Ministro de Marine,

J u a n  H o m e r o .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Inspector de Sanidad de la Ar
mada del Departamento de Ferrol al de la misma deno
minación D. Juan Acosta y Codesido.

Dado en Palacio á los treinta días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J nan R  omero.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Inspector de Sa
nidad de la Armada al Subinspector de primera clase 
D. Antonio Ruiz de Valdivia.

Dado en Palacio á los treinta días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J u a n  H o m e r o .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Inspector de Sanidad del Depar
tamento de Cartagena al de la misma denominación 
D. Antonio Ruiz de Valdivia.

Dado en Palacio á los treinta días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Jasan H o m e r o .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R eina  
Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Teniente Auditor de pri
mera clase del Cuerpo Jurídico de la Armada D. Fer
nando González y Maroto cese en el cargo de Oficial 
segundo del Ministerio del ramo, por haber cumplido* 
el tiempo reglamentario; quedando satisfecha del celo 
é  inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á los treinta días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J u a n  H o m e r o .

 A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  
Regente del Reino,

Yengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
del ramo al Teniente Auditor de primera clase del 
Cuerpo Jurídico de la Armada D. Francisco Núñez To
pete.

Dado en Palacio á los treinta días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa. '

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J u a n  H o m e r o .

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo pon 
el Consejo de Ministros, y de conformidad con el dicta
men de la Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- * 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar, como caso comprendido en la 
excepción 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, la adquisición, por gestión directa, de 
las maderas necesarias para el crucero Alfonso X Ill*  

Dado en Palacio á los treinta días del mes de Abril 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J u a n  R o m e r o .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco, de las destinadas 
para premiar servicios especiales, á D. Laureano Juan 
Bautista Beranger Feraud, Director del servicio de Sa
nidad de la Marina francesa.

Dado en Palacio en el primer día del mes de Mayo 
de mil ochocientos noventa.

. MARÍA CRISTINA
E l M inistro de Marina,

J u a n  f i & om er».

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y com o Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco, de las destinadas 
para premiar servicios especiales, á D. Eduardo Babey, 
Senador y Ministro de Marina de la República francesa.

Dado en Palacio en el primer día del mes de Mayo 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El M inistro de Marina,

J i t a n  R o m e r o .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
■el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIH, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con destintivo blanco, de las designadas 
para premiar servicios especiales, al Presidente de la 
Audiencia de Málaga D. José'Ciudad y Aurioles.

Dado en Palacio en el primer día del mes de Mayo 
de mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Marina,

J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en este Mi

nisterio, con el fin de dar cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 6.° del Real decreto de 11 de Julio de 1887, 
que estableció la separación de las jurisdicciones civil y 
criminal en los Juzgados de Madrid y Barcelona:

Vistos los informes emitidos en el mismo jior los 
Presidentes de ambas Audiencias, después de haber 
oído sobre el particular á los Jueces de primera instan
cia y a las Salas de gobierno respectivas; de acuerdo 
confio informado por el Consejo de Estado en pleno, en 
cuanto á las bases generales de la reforma, y con el 
voto particular formulado en el mismo Consejo en ple
no, en cuanto á la continuación de los tres habilitados 
que existen en Madrid por nombramiento de los Jueces 
de primera instancia;

S. M. la Reina  (Q. D. G.) Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1.® Se fija en seis en Madrid y ocho en Barcelona el 
número de Escribanos de actuaciones para cada uno 
de los Juzgados de primera instancia.

2 0 Los tres actuarios habilitados que hay en Ma
drid por nombramiento de los respectivos Jueces de 
primera instancia, continuarán desempeñando sus fun
ciones con el mismo carácter que hoy tienen.

3.° Los 53 actuarios de Real nombramiento que en 
la actualidad existen en Madrid, y  Iqs tres habilitados 
por los Jueces, quedarán distribuidos á razón de 12 al 
Juzgado del Sur y  11 á cada uno de los otros cuatro dis
tritos. Para fijar este número el Gobierno trasladará 
desde luego al Juzgado del Centro, en que hay 10, al 
más moderno de los del Este en que existen 12.

4.° Los 36 de Barcelona quédarán adscritos á razón 
de 12 á cada uno de los tres Juzgados, para lo cual el 
Gobierno trasladará también desde luego al Juzgado 
del Parque, én que hay 10, á los más modernos de la 

' Universidad y el Hospital; en que existen 13.
5.° Tan luego como ocurra una vacante, sea cual

quiera la causa que la produzca, el Juez respectivo lo 
pondrá en conocimiento del Presidente de la Audiencia, 
para que éste, á su vez, dé cuenta al Ministerio expre
sando si la Escribanía corresponde ó no á Notario que 
tenga derecho á nombrar nuevo sustituto. En el primer 
caso, .el Juez de primera instancia encargará interina
mente el despacho de los asuntos de la Escribanía va
cante á cualquiera de los actuarios del Juzgado, á te
nor de lo dispuesto en el art. 510 de fia ley orgánica del 
Poder judicial.

6.° Si la Escribanía vacante no correspondiese á No
tario con derecho á nombrar nuevo sustituto, el Juez 
de primera instancia, con el Secretario de gobierno, 
formará inmediatamente un inventario de los asuntos 
de la misma, repartiendo los que estén en curso entre 
los demás actuarios de la circunscripción y pasando los 
terminados al Archivo del Juzgado; y el Gobierno la 
declarará suprimida desde luego hasta reducirlas al nú
mero de seis y ocho fijado para Madrid y Barcelona res
pectivamente, trasladando al Juzgado en que se haya 
producido la vacante al Escribano actuario más moder
no de aquél en que haya mayor número.

Para los efectos de esta traslación se entenderá la 
antigüedad por la fecha de la posesión en el cargo que 
sirvan; y para los que lo desempeñen como sustitutos, 
conforme al art. 12 del Real decreto de 14 de Agosto 
de 1884, por la fecha del Título de sustitución.

7.° El conocimiento de los asuntos que tuviere en 
tramitación el actuario á quien se trasladase corres
ponderá al Juez de la circunscripción en que radiquen 
por virtud del repartimiento, y continuará intervinien
do en ellos como actuario hasta su terminación el Es
cribano trasladado que los venía tramitando, sin perjui
cio de entrar desde luego en turno de reparto en el 
Juzgado donde por la traslación quede adscrito.

Y 8.° Cuando las Escribanías queden reducidas al 
número de seis y ocho respectivamente en Madrid y 
Barcelona, las vacantes que ocurran se proveerán con 
sujeción al Real decreto de 14 de Agosto de 1884, y en
tre tanto que esta provisión tenga lugar en cada caso, 
los asuntos de la Escribanía vacante se despacharán 
por uno de los actuarios del mismo Juzgado que el 
Juez designe.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el de los Jueces de primera instancia de esa capital y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Abril de 1890.

LOPEZ PUIGCERVER 
Sres. Presidentes de las Audiencias de Madrid y  Bar

celona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. José Montes y 
otros Concejales electos del Ayuntamiento de Cabañas, 
contrc el acuerdo de esa Comisión provincial, que de-, 
claró nulas las elecciones municipales verificadas 
el 1.° de Diciembre último en el expresado Ayunta
miento; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 11 del 
actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr : Del adjunto expediente que Y. E. se 
ha servido remitir á informe de esta Sección con Real 
orden de 27 de Marzo próximo pasado, resulta:

Que verificadas en 1.° de Diciembre último las elec
ciones municipales en el pueblo de Cabañas, provincia 
de Cáceres, y terminado ya el escrutinio hecho por la 
Mesa del Colegio, se presentó un escrito firmado por 
D. Martín Jiménez y otros electores protestando contra 
la elección, fundándose en los hechos de que un elec
tor había emitido su voto por la remuneración de 50 
céntimos de peseta, otro había sido forzado á votar 
próximo al Colegio, y otro lo hizo obligado por amena
zas, manifestando el Interventor D. Tomás Cerezo que 
sin haberlo visto creía exacto lo expuesto por aquéllos, y 
D. Julián Pulido, Interventor también, que aunque no 
le constaban los hechos los aceptaba, si bien creía que 
debían justificarse donde correspondiera; acordando el 
Presidente y los otros dos Interventores desestimar la 
mencionada protesta por impertinente é injustificada.

En la Junta de escrutinio general, que tuvo lugar 
en 8 del propio mes de Diciembre, los expresados In
terventores Cerezo y Pulido se ratificaron en su ante
rior manifestación, y los otros dos Interventores con el 
Presidente acordaron declarar la validez de las eleccio
nes, puesto que la protesta carecía de toda verdad y 
fundamento.

Dada cuenta á la Junta del Ayuntamiento y Comi
sionados de la mencionada protesta y de otra presenta
da con posterioridad y basada en haberse empleado en 
el Cuerpo electoral cohechos, sobornos y amenazas, y 
después de manifestar el referido Cerezo que su compa
ñero D. Julián Pulido no podía asistir á la sesión por 
hallarse indispuesto, si bien entendía que debía anu
larse la elección por creer justas las reclamaciones pre
sentadas, acordaron el Presidente y los Interventores 
D. José Montes y D. Francisco Curiel declarar válidas 
las elecciones, cuyo acuerda fué oportunamente notifi
cado á los interesados.

Aunque no consta en el expediente escrito alguno

en virtud del cual los electores referidos se hubieran, 
alzado del anterior acuerdo, es lo cierto que la Comi
sión provincial acordó en sesión de 23 del mencionado 
mes de Diciembre declarar la nulidad de las elecciones 
de que se trata, habiendo tenido á la vista para resol
ver así una información de testigos practicada ante el 
Juez municipal de Cabañas, relativa á probar las ame
nazas, coacciones y sobornos llevados á cabo por el 
Concejal D. Luis Cortijo, asociado de otros varios elec
tores y fundándose en que tales hechos afectaban á la 
validez de la elección.

D. José Montes y otros dos individuos más procla
mados Concejales por la Junta de escrutinio general 
acuden á Y. E. suplicando que se sirva revocar el refe
rido acuerdo de la Comisión provincial, á cuya preten
sión entiende la Sección que puede accederse.

Los hechos en que se basan las protestas no tienen 
otra prueba ni fundamento más que el que le da el di
cho de sus autores, pues si bien con fecha 9 de Diciem
bre se practicó una información de testigos ante el Juez 
municipal de Cabañas, esta clase de justificación es ne
cesario que se practique para que produzca efectos le
gales ante el Juez de primera instancia del partido co
rrespondiente con sujeción á lo que determina el tít. 10 
de la ley de Enjuiciamiento y no ante aquella Autori
dad, según doctrina sentada en diferentes Reales órde
nes, entre ellas, las de 29 Febrero y 18 de Septiembre 
de 1888.

Careciendo pues de demostración los hechor relati
vos á coacciones, sobornos y amenazas, que por otra 
parte han sido declarados inexactos por la Junta de 
escrutinio general y por la mayoría de los Comisiona
dos, es claro que carecen de fuerza y valor legal bas
tante para invalidar las elecciones de que se trata, y 
menos aun si se tiene en cuenta además que en la men
cionada información no se citó ni intervino para nada 
el Ministerio fiscal, y no consta que fuera debidamente 
aprobada, dándose también la circunstancia de que te
niendo, según queda dicho, la fecha de 9 de Diciembre, 
no se presentó como debiera á la Junta extraordinaria 
de 15 del propio mes, siendo de notar que sin embargo 
de no constar en el expediente escrito ó recurso de al
zada de los protestantes del acuerdo de los Comisiona
dos para ante la Comisión provincial, , haya esta Corpo
ración tenido conocimiento de ello y le sirviera de fun
damento para su acuerdo.

Pero sea de ello lo que quiera, y aun dada por su
puesta-la certeza de los hechos que han dado origen á 
las protestas, no serían en todo caso más que actos 
constitutivos de delitos, páralos que la ley Electoral 
señala la pena correspondiente, pero no podrán por si 
solos, y como casos aislados, ser causa de nulidad de 
unas elecciones que se han practicado con sujeción á 
todas las prescripciones legales;

Por tanto, la Sección opina que procede revocar el 
acuerdo de la Comisión provincial de Cáceres y decla
rar válidas las elecciones verificadas en Cabañas el I.° 
de Diciembre último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden, lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con dovólucion del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30de Abril de 1890.

RUIZ v capdspoy 
Sr. Gobernador de fia provincia de Cáceres.

limo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido por Real de
creto de 13 de Junio de 1886;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se proceda á la celebración de la correspondiente su 
basta, para establecer y explotar una red telefónica en 
Pamplona, con arreglo al pliego de condiciones gene
rales de 13 de Junio de 1886, publicado en la Gaceta be 
Madrid  de 15 del mismo mes y año, y á las particula
res que son adjuntas.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 de 
Abril de 1890.

RUIZ Y  CAPDEPÓN

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se sacad pú

blica suba sta el establecimiento y explotación de una red telefó
nica en Pamplona,
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la 

forma que previene la instrucción que constituye parte del 
reglamento vigente para el régimen y servicio Interior del 
Cuerpo de Telégrafos, verificándose el acto el día H de Junio 
próximo venidero, á las dos de su tarde, en Madrid, bajo
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la presidencia del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, 
en su despacho de la calle de Claudio Coello, nuni. lo , pyin- 
cipal, y en Pamplona, presidido por el Director de la Sección, 
en su despacho, sito en la estación telegráfica.

2 a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente, para Madrid, en la Dirección general de 
la Deuda pública (Caja de Depósitos), y para Pamplona en la 
sucursal correspondiente, la fianza de 2.000 pesetas y acom
pañar á la proposición la correspondiente carta de pago.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á instalar en Pamplona una red telefónica y á

explotarla durante el plazo de veinte anos, con entera confor
midad á las bases contenidas en el Real decreto de 13 de Ju
nio de 1888, al pliego de condiciones generales de la misma 
fecha, y  á las particulares insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id
fie comprometiéndome á satisfacer al Tesoro publico el
tanto por ciento de la recaudación total que se obtenga de la 
explotación; y para seguridad de esta proposición presento el
adjunto documento que acredita haber consignado en  la
cantidad de 2.000 pesetas. (Fecha y firma.j»

4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones presentadas, como igualmente la forma y concepto ele 
la subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho 
remate no producirá obligación para el Estado.

5.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación defini
tiva de la subasta, deberá el concesionario elevar su fianza 
á 6.000 pesetas, constituyéndola como necesarbn en la Direc
ción general de la Deuda pública (Caja de Depósitos), o 
sucursal correspondiente para responder del cumplimiento de 
su compromiso, y otorgará en Madrid ó Pamplona la corres
pondiente escritura de concesión. De no cumplir estos requi
sitos en el plazo marcado, perderá el depósito provisional, 
quedando anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione la 
escritura y dos copias, que se remitirán á la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, así como las actas de la subas
ta, serán de cuenta del concesionario, el cual abonara tam
bién el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia, sin cuyo pago no podrá efectuar el con- 
trato. ■ .„

6.a El concesionario ejecutará las obras de instalación de 
la red telefónica en los plazos marcados, y con estricta suje
ción á lo dispuesto en la base 2.a del pliego de condiciones 
generales de 13 de Junio de 1886, en lo que se refiere a la 
estación central y á las sucursales.

7.a La estación central de la red deberá establecerse preci
samente dentro de la zona urbana de la población, y podran 
establecerse estaciones sucursales para el servicio público, 
sean ó no permanentes, con la condición de que el conce
sionario io solicite previamente en cada caso de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, la que fijará, de acuerdo con 
aquél, las horas de servicio diario que dichas estaciones tele
fónicas deban prestar, sujetándose á igual trámite en el caso 
de alteración de dichas horas de servicio.

8.a Todos los materiales que hayan de emplearse, tanto en 
la construcción de la*5 líneas como en la instalación de las es
taciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios 
que la Dirección general del ramo designe, los cuales exclui
rán el que no reúna las condiciones marcadas en el Real de* 
creto y bases de la subasta.  ̂ r

Los gastos que ocasione el reconocimiento serán de cuen
ta del concesionario.

9.a El tipo mínimo admisible en las proposiciones para el 
abono al Estado, será el de 10 por 100 de la recaudación total 
que produzca el servicio, sin deducción alguna; adjudicándo
se la subasta al autor de la proposición que ofrezca mayor 
aumento sobre dicho tipo.

10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ad
mitirán durante diez minutos pujas á la llana entre sus au
tores. Si las proposiciones iguales se presentasen en distin
tos puntos, se señalará día y hora para que tenga lugar en 
Madrid la licitación de que trata el párrafo anterior.

11. El concesionario queaará obligado á cumplir^todas las 
condiciones del Real decreto de 13 de Junio de 1886, las del 
pliego de condiciones generales de la misma fecha, las del 
reglamento de 5 de Octubre del mismo año para la inspec
ción y vigilancia del servicio telefónico  ̂ y las particulares 
de la concesión, sometiéndose á las decisiones do las Auto
ridades y Tribunales administrativos establecidos por las le
yes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo relativo 
a las cuestiones que pueda tener con la Administración so
bre la inteligencia y cumplimiento de su compromiso, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 15 de Abril de 1890.—El Director general, A. Man- 
si. Aprobado.=Ruiz y  C a p d e p ó n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Habiéndose publicado con algunos errores de copia la si
guiente Real orden, se reproduce debidamente rectificada.

REAL ORDEN
Excmos. Sres.: Dificultades, que se estudian los me

dios de vencer, han entorpecido el planteamiento del 
servicio de giro mutuo, creado por Real decreto de 25 
de Octubre último. Una de ellas, acaso la más prin
cipal, tiene su origen en las rápidas oscilaciones que, 
obedeciendo á. las leyes de la oferta y del pedido, úni
cas que pueden regularlo, vienen observándose en los 
quebrantos de los giros realizados por ese Tesoro. No 
cabe esperar por ahora que estas transacciones se ha
gan á tipo fijo con pequeñas diferencias; pues para ello 
seria necesario que existiese armonía entre las necesi
dades mercantiles de esas provincias y las de la Metró
poli. Mas como quiera que ese Tesoro tiene el deber de 
girar mensualmente á este Ministerio la cantidad pro
porcional con que contribuye á sus gastos y á los de 
sus dependencias en la Península, teniendo á la vez en 
cuenta los beneficios que han de resultarle, y como en
sayo para llegar al establecimiento del giro mutuo, de 
modo fijo y permanente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que dentro de los créditos consignados en los 
presupuestos de esas islas para pagos que han de rea
lizarse en la Península, la Caja de este Ministerio ad
mita las cantidades que las Corporaciones o particula
res deseen girar contra ese Tesoro, y expida cartas de 
pago endosables que, á ocho días vistas, deberán ser 
satisfechas, previo el correspondiente aviso que la Or
denación de pagos de este Ministerio comunicara á la 
de esas provincias.

2.° Que al tenedor de dichas cartas de pago se le 
abone en concepto de bonificación el 50 por 100 del 
quebranto que en esa plaza hubiesen sufrido los giros 
hechos á esta capital el día en que se verifica el ingre
so en la Caja de este Ministerio.

Y 3.° Que las cantidades que por estas operaciones 
satisfaga ese Tesoro, se daten en las cuentas correspon
dientes en concepto ¿e giros realizados.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1890.

BECERRA
Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba,

Puerto Rico y Filipinas.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE CONSULADOS 
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, ha tenido á bien conceder el Reginm Exequá
tur á D. Juan Bautista Antúñez para que pueda ejercer 
el cargo de Cónsul de Bolivia en las Palmas de la Gran 
Canaria; á D. Carlos Huelín para el de Cónsul de Gre
cia en Málaga; á D. Rafael Cañellas para el de Vice
cónsul de Turquía en Tarragona; á D. Quirico Gallos- 
tra para el de Cónsul general de Turquía en la Habana; 
á D. Manuel García de la Concha é Hidalgo para el de 
Cónsul de Venezuela en Sevilla; autorizando con igual 
objeto á D. Pelayo Montoya para el de Agente consular 
de los Estados Unidos en Tarragona: á D. José Sibils 
para el de Agente consular del mismo país en San Fe- 
líu de Guixols; á D. Ibenzi de Saint Georges para el de 
Vicecónsul de Francia en Vigo; á Mr. Lasseüre para el 
el de Vicecónsul de la misma nación en la Cor uña; á 
D. Salvador Diez para el de Agente consular de Fran
cia en Jerez de la Frontera, y á D. Manuel Vanderwalle 
y Pinto para el de Vicecónsul de la República de Haití 
en Santa Cruz de la Palma.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de 24 de Abril, esta 

Dirección general ha señalado el día 9 del próximo mes de 
Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la impresión, papel, tirada y encuadernación de 
1.000 ejemplares de la Memoria de Asuntos generales, perso
nal y asuntos varios, puertos, faros, boyas, valizas, etc., re
lativa al año 1888, cuyo presupuesto es de 4.200 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio deFomento; hallándose de manifiesto, para* 
conocimiento del público, el presupuesto y condiciones con 
sus modelos, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 4 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Abril de 1890.—El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N .. vecino de , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de impresión, 
papel, tirada y encuadernación de 1.000 ejemplares de la Me 
moria de Asuntos generales, personal y asuntos varios, puer
tos, faros boyas, valizas, etc., relativa ai año 1888, se com
promete i  tomar á su cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qüe se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 7 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de acopios para conservación en 1889 á 90 
de la carretera de Piqueras á Logroño, en esta provincia, cuyo 
presupuesto es de 17.544 pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio deFomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 2 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Abril de 1890.=El Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1889 á 90 de la carretera de Piqueras á^Lo- * 
groño, provincia de Logroño, se cómpremete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio 

y Bolsa.
D. Angel Vázquez, en nombre y representación de Don 

Eduardo Chaigniaud y Rivas, ha denunciado ante esta Jun
ta, á los efectos de los artículos 559 á 565 del Código de Co
mercio, el robo de los valores siguientes:

Deuda amortizable al 4 por 100.
10 títulos de la serie A, números 27.455 á 27.464.
3 id. de la B , números 43.051 y 52, 91.561.
10 id. de la Ó, números 2 292, 45.701 á 704, 66.571 á 575.
16 id. de la D , números 945 y 46, 1.621 y 22, 3.853, 4.146, 

16.685,17.617, 18.116, 19.034 á 37, 22.848, 25.878 y 879.
9 id. de la E , números 55, 2.719, 3.775, 5.367 y 68, 13 906, 

18.884 y 85, 20.212.
Madrid 30 de Abril de 1890.=E1 Síndico Presidente, José 

M. del ^alle.=E l interesado, A . Vázquez.=E1 Secretario, 
Ramón García Ezquerra. X —1717

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las modificaciones de derecho introducidas en las pa
tentes que se expresan, de cayos actos se ha tomado razón en 
este Negociado, durante los meses Ja  Enero, Febrero y Marzo 
Í&1890.
8.464. Por escritura pública otorgada en Madrid en 4 de 

Diciembre de 1889, D. Augusto Dupré cede á D. Eduardo 
Gresón Banner la mitad de ios derechos que le correponden 
á la patente que fué expedida en 2 de Octubre de 1888, á fa
vor de Mrs. Augusto Dupré y Cecil Napier Hake, por diez 

'años, sobre mejoras en la preparación de desinfectantes de 
fragantes y antisépticos.

8.629. Por escritura pública otorgada en Madrid ante el No
tario D. Joaquín Moreno Caballero en 31 de Diciembre de 1889, 
D Thumas Leman, vecino de Nottinghan (Inglaterra), cede á 

;̂ <The Metallurgical Patents Companv», domiciliada en la misma 
' población, todos sus derechos sobre la patente de invención 
que le  fué expedida, por veinte apes, en 7 de Diciembre 
de 1888 sobre mejoras en la fabricación de piezas de fundición 
de acero y hierro, aplicables también á la fabricación de gra
nadas y otros proyectiles de acero fundido ■ ^

8.713. Por escritura pública otorgada en Madrid ante el 
Notario D. Alonso Cillán en 6 de Septiembre de 1889, mister 
Charles Langhou Davies, de Londres, cede á la Sociedad de
nominada «The Phonopore Sindícate Company», la patente que 
le fué expedida en 7 de Diciembre de 1888. por diez años, so
bre mejoras en aparatos para el empleo de la electricidad vi
bratoria en telegrafía.

9.018. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Alicante D. Nereo Albert y Mira en 17 de Diciembre de 1889, 
los Sres. D. Luis Anitúa y Gaviña y D. Rafael Santonja, ve
cinos de dicha ciudad, ceden á la «Compañía Arrendataria de 
Tabacos», domiciliada en Madrid y representada al efecto por 
D. Carlos Faes, todos sus derechos sobre la patente que les 
fué expedida en 12 dé Febrero de 1889 sobre un producto in 
dustrial que resulta de la conversión de la vena del tabaco 
en virutas cónico helizoidales, que picadas convenientemen
te, se asemejan á la picadura al cuadrado obtenida de la hoja 
del tabaco, cuya patente les fué concedida por veinte años.

9.710. Por escritura pública otorgada en Madrid ante el 
Notario D. Segundo Alonso Cillan en 20 de Noviembre de 1889, 
D. Juan Dennis Sullivan cede á Mr. WiHiam AVilson Sute- 
leffé, ambos de New ürleans, la mitad de sus derechos sobre 
la patente que le fué expedida, por veinte años, en 20 de Agos
to de 1889 sobre mejoras introducidas en los aparatos para 
calentar, lavar y separar los minerales.

9.816. Por escritura pública otorgada ante el Notario 
de Madrid D. José Gonzalo de las Casas, á 6 de Febrero 
de 1890, D. José Muñoz del Castillo cede á D. Antonio Ber- 
ber y Jiménez, como Director de la Sociedad anónima titula
da «Aguas sulfurosas y sulfhídricas», establecida en Madrid* 
la patente que con el núm. 9.816 fué expedida en 17 de Sep
tiembre de 1889, por veinte años, por un procedimiento para 
gasear instantáneamente, y de una manera continua, toda 
clase de líquidos. .

Madrid 22 de Abril de 1890,=E1 Jefe del Negociado, E. 
Calleja.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Quinta Sección. —  Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destinos que se 
expresan ,  por haber resultado con más años de servicios y  mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

M »  M
£ ^ &  P- g. %  2. ® 
:  9 P

MINISTERIO BE HACIENDA

D irección  general de Propiedades y  D erechos del E stado. — R e s 
guardo de Sales de T arragona................................................................. D epen dien te....................................... Pablo Castro Sagaz.......... ........................... 32 12

Intervención  de H acienda de H uelva ........................................................ M ozo del A rch iv o ............................. F ran cisco  Jim énez R om ero ....................... 56 18 »
Partido adm inistrativo de la provincia  de L u g o .................................. O ficial quinto In sp ector ................ C lem ente Serrano M artín .......................... 38 13 8
A dm in istración  de C ontribuciones de Granada. —  Sección  de

C ontribuciones in d irectas ........................................................................... Oficial q u in to ..................................... M anuel Padilla L u ce n a .............................. 31 12 8
A dm in istración  de P ropiedades y  D erechos del E stado de C ór

doba ...........................................  ...................................................................... Id e m ................................ ...................... Enrique del P ino C ru z................................ » 12 5
A dm in istración  de C ontribuciones de B u rg os .— Sección  de C on 

tribuciones indirectas..................................................... ............... Id e m ...................................................... Saturnino V alentín  R o jo ............................ 32 13 9
A dm in istración  de Propiedades y  D erechos del E stado de Jaén .. Id e m ....................... ............................... José R entero C a stro ..................................... 36 12 9
A dm in istración  de C ontribuciones de la C oruña.— Sección  de

C ontribuciones in directas ...................................................... .................... Id e m ...................................................... Juan M artínez V illar.................................... 32 12 9
Contaduría  general de la Deuda p ú b lica ................................................. M ozo de o fic io s .................................. G uillerm o Serrano L ó p e z .......................... 49 13 2
Intervención  de H acienda de M adrid........................................................ A spirante seg u n d o .............. Juan O liva J im én ez.............................. 43 23 4
A dm in istración  de C ontribuciones de la  C o ru ñ í.— S ección  de

C ontribuciones in d ire c ta s .. ......................................... ....................... .. O rdenanza.................. ....................... Sergio Calleja L óp ez.................................... » » »

MINISTERIO DE FOMENTO

E n el M in isterio .. . . . ............................................. . . ...................................... O rdenanza.................................... M anuel M añero T om é .................................. 36 12 6

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  general de C orreos y  T elégrafos. — A lm ería . — V élez
R ubio á F uensanta de L o r c a . . . . . .............. .......................... ............... P eatón ................................................... M iguel Conde M uñoz................................ .. 33 12 »

Idem .— B aleares.— C apdepera ......... . . . . ................................................... C artero .................................................. B artolom é A lsin a  G il .................................. 30 8 p-
Idem .— G uadalajara.— Cifuentes á O ter y  a grega d os ....................... P ea tón ................................................... A lfredo  B ravo L óp ez.................................... 30 8 »
Id e m .— H uesca .— A lm udévar------ ------------------------------------ C a rte ro ................................................. A n ton io  Ezquerra N o c ito .. ....................... 54 7 6
Id em .— Id em .— M ediano á M orillo de M onclús y  a g r e g a d o s .. . . . . Peatón ...................... ............. ............... A n ton io  P ocino B ailarín ............................ 42 7
Id em .—-L ogroñ o .— R in cón  de S o to .................................................... C a rtero ................................................ N icolás G onzález V a l................................... 32 6 »
Id em .— Idem .— A n gu n cian a .................... ................. ................................... Id e m ...................................................... V alentín  C alcedo R u iz ................................ 50 20
Idem  — Idem .— A n guian o á H osp ita l de V en tosa ............................... P e a t ó n .. . . ...................................... a L adislao  R ibas C astellano......................... 28 8 Y
Idem . O viedo.— Puente de los F ierros ................................................. .. C artero............................................. .... F rancisco  F eito F e ito ................................... 38 4 a
Idem .— Santander — P rin cip a l...................................................................... O rd en a n za .......................................... Pedro H errero L óp ez ................................... 33 8
Idem *— Soria .— B erlanga á T a ju eco ................................................... , . . P ea tón .. .................................. .. P ascual Crespo M olin ero ........................... 30 8
TrJpm Vill PTicm - _  ̂  ̂ ^ C artero .................................................. Prudencio Gr ñón  E s c u ín ......................... 30 8 »
Id em .— T oled o .— V alm ojado á M én trid a ........................................... P e a t ó n . . . . . .................................. .. Justo L eón  G arcía ......................................... 35 10 6
Id em .— V alencia .— M o g e n te .......... ................................... ............. C artero ........................... ..................... José Tom ás E scre n e t .................................. 34 4
Idem .— Id em .— A y e lo ............. ..................• - • ................. • • • •............. I d e m . . . . . . . . . ........................... .. Francisco V a lls  B e llo t ................................ 30 7 §

Idem .— V alladolid .— Peñafiel á M anzanillo y  S a n g a y o .. ................ P  eaton .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cabo seg u n d o ....................... Salvador Santos R e d o n d o ......................... 37 5 »

Idem .— Idem .— Peñafiel á E n cin a s .............................................. .. Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ••*.... Manuel Gutiérrez Gutiérrez. . .......... 42 7 »

Idem.—Vizcaya.— Munguia á  Arrieta............................................... Idem.......................... .. Francisco Tovalina Rivera................... 50 8 8 m
Idem.— Zamora.—Alcañices á  Villarino tras la sierra................... Idem................ .................... Francisco Manjón Alonso...................... 44 8 »

T H p TYI *7 O T O  p f A 7  O T i  PT*Tn Q f i  _ .  .   ̂ . Cartero............ .......................... Francisco Ascaso Arbués....................... 34 7 »

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comandancia general de Ingenieros del distrito de Ex trema-
Escribiente de cuarta clase........ Máximo Catalina Calvo......................... 34 11 9

DIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II

Peón conservador...................... Miguel Zapata llera................................. 34 9 4

CAPITANÍA GENERAL DÉ ANDALUCÍA

k A__J a» O attÍII c% Oo n P S o B A W D  . . . . . . . Sirviente. ............................... . • •« Juan Piedra Adalid................................. 36 4 *Ayuntamiento ae bevina.—uasas ue D o iu n u .

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Partero de la Biblioteca.......... .. Antonio Bailo Asín............................. 29 8 »

w m

CAPITANÍA GENERAL DE LAS- ISLAS BALEARES w

r Peón caminero *............................ Martín Gelaberty Alzamora.................. 29 8 »
. r . . « j  -r» *i  ̂ | Id e m ............ ................ ............. Damián Artigas Bauza....................... .... 34 11 *libras públicas ele xiaieares*«*••••••#•••*•• • • ••• • • ••*••••*••** |{I d e m ;. ; . . . . ............................. Antonio Tomás García............................ 39 8 1

k A • A J T> Idem........................................................................ r, Pedro Pérez Muñoz................................... 4Ayuntamiento de porreras.. . .  • • * • • • *q_* • • •••••■• * 
Instituto provincial de segunda enseñanza ¿le Baleares.—Biblio

teca provincial.. ............................... ^ .................................. ♦ .* . . . Portero............. .. ................... . Bartolomé Salom Bosch.......................... 4 »

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

A 1 ffii n pil . . . .  . . . . . . . . . Manuel Martín Martín ••••.. . . . . . . . 55 17

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Dependiente................ .. Juan Doñóro San tana............................. 54 8
Portero..................... ................ . Mariano Martínez Alonso...................... 29 4 3

Universidad1central.-Facultad de Medicina.-Hospital clínico. Mozo de aseo....................... Víctor Rodríguez Velasco...................... 29 8 A
Peón fijo......................... ............. . Juan Méndez González...................... .. 57 14 »

Ayuntamiento de Madrid.—Estadística.. . . . . . .  • •.. • v . . ■•.... Aspirante primero................... . Venancio González Blanco..................... 40 20 8
Ordenanza........ ......................... Eduardo Moreno León......................... » 7

i Camillero.................................... José Rodríguez Llimona..................... 40 6
Idem.—Casa de Socorro de la Universidad.................. ..... ............. ( Idem................................... Apolonio García Valverde.................... 35 6 3

í Idem.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  i............  Cabo segundo.................... Ambrosio Martín Hernández................ 35 4
| I d e m . . . . »• • • i............  Idem................................... Fructuoso Anastasio Expósito............ 46 16
( Bombero, núm. 5 6 . . . . . . . . . . . ............  Idem primero.................... Pedro Toledo Martín............. ¿. . 26 4 *
{ Idem, núm. 7 9 . . ......................... .. Blas Román Prieto................... .. 34 13 »

Conserje Portero.. . . . . . . . .  . Tomás Laso Marcos........................... 31 11 4
Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Clemente Andrés Sacristán.. . . . . . . .  ¿ 31 8

'1 yl -J TT- I ) _ _ T— 1  ̂¡t  ̂w-w I / fYI —» | y» /\\ Guardia municipal á pie...... Gervasio Rebollo Gómez.......... . 39 4
Mozo de estrados.. . . . . . .  • . . . . Andrés Ortega Escobar.. ............ 28 8 p

CAPITANÍA GENE0AL DE CASTILLA LA VIEJA
_ • . ............  Sargento segundo............ Pahlo Medrano Bartolomé.. 33 5 I

Idein de Valladolid.—Consumos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vigilante de segunda clase.. .  >. . . . . . .  Sohlado.............................. José Ballesteros López............................. 38 2

Obrás públicas de Salamanca. • . . Peón caminero . Gregorio Manso García*........ ................ 29 7 »
A "Wl. T. 4"n A ¡n D aS A YV«Í rn (  KQ I Óm O Tt rtO \ Secretario. .  * .  • ► Francisca Gómfez Torrente.................. 31 7 4
Idem de Gallegos de Solmiron (Id.).................... .. Idem............................................. Eusebio Pestaña Téllez.. . . . . . . . . . . . . 32 7 »
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AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES
Edad.... 

j

Servicio,

j 
Em

pleo. 
|

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

l Peón caminero.......... ........ ........ . • Manuel Ortín Herrero.............
• • Andrés Mahía Caamano................

33
30

8
8

»
. . . .  Trlp/m Mnnnpl írfiTVHn Alonso 28 8

8
\\

José Vázquez Incógnito................. 28
>/
»

Ayuntamiento de Tarragona.................... . ............................
Diputación provincial de Lérida (Secretaría)........................... .

, Fiel de consumos. - ...................
,. Escribiente................... .. . . . .

. Bienvenido Font Curiols...............
.. Juan Vallejo Fernández.................

, , 34 
. , . 35

13
11

8
4

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

Obras públicas de Badajoz.—Carreteras del Estado................ Peón caminero.......................... .
/ Cabo...........................................
1 Idem......................................... -
1 Vigilante................................... .
j Idem......................................... .

,. \ Idem........................ ................ .

.. Lorenzo Fuentes Brasero..............

.. José Martín Pozo Banda.........

.. Juan Morcillo García......................

.. Manuel Campos González..............

.. Vicente Manzano Banda.................
►» Manuel Porro Gallego...................

33
... 3,3 
. . .  41
, 31 
.. . 50

34

13
5
5
8
8
1

»
1
»
»
»
>

1 Idem.........................................
i Idem .......................................

. • Ramón Díaz Sánchez.....................
Patricio Rodríguez Martín..........

30
36

8
4

V*
y

rio & 'vIIati pq fTrl 1 ................................

[ Idem............................... ..........
\ Idem.........................................

Secretario................................

.. Antonio Monea González...............

.. Joaquín Sánchez Sánchez...........
Esteban Castell Doming ..............

27
30
33

4
4

13 )>

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Obras públicas de Orense.— Carreteras del Estado....... . . . . . . .
T*1*1 r / a  i T i o f r l o  MnTitnTtp A

.. Peón caminero.......................... .
Subalterno................................

.. Pedro Fanego Novo........ ...............
Ramiro Quiroga Díaz.....................

, . , 31 
30

3
4

>
»

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

Audiencia territorial de Granada.............................................
Ayuntamiento de Granada (Secretaría)................. ................

. .  Mozo de estrados......................
\ Escribiente................................
í Idem.............. .....................
( Guarda de la ronda...................

, , ] Idem.........................................

. .  Domingo Torralvo López..... .........

. . Ramón Machicado Cervantes........

. .  Vito Alvaro Perdiguero............ .

. .  Demetrio García Perlado...............
Antonio Márquez Maroto...............

35
46
35
35
29

6
7
4
6
7

»
2
2
5
»

Instituto de segunda enseñanza de Almería...........................
Juzgado de primera instancia de Loja..................................
Carreteras provinciales de Almería.—Carretera de Fondón

Almería.................................................................................
Idem.—Idem de Almería á Níjar............. ................................

( Idem..................................
.. Bedel.........................................
>. Alguacil....................................
a

.. Peón caminero..........................

.. Idem.........................................

.. Juan Gil Martín.............................

.. Lorenzo Fernández Pérez..............

.. Antonio Sánchez García................

.. Pedro Durán Bravo........................

.. Andrés González Sancho...............

29
36
52
39
38

8
8
8

4
4

»
3
»
»

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Juzgado de primera instancia de San Mateo (Castellón)..........
Diputación provincial de Valencia............................................

Obras públicas de Alicante.......................................................

.. Alguacil.....................................

., Portero............................... .
í Peón caminero.........................
} Idem...................................

* • \ Idem............................... ..........
( Idem.............................

.. Mánuel Díaz Pardo........................

.. Joaquín Cereruela Fernández........

.. Ramón Borooad Carbonell............

.. José López González......................

.. Gumersindo Ribao Incógnito.........

.. Marcos Prieto Rubio..........

.. . 34

, , , 29 
29

7 
10 
10
8  
8

17

»
7
»
»
»
»

Madrid 30 de Abril de 1890.

Relación de las instancias que han quedado sin curso en la propuesta del presente mes, comprendidas desde el 26 de Marzo anterior al 24 del actual,
y causas que lo motivan

CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Soldado............... Juan Lozano Morcillo............... Por haber tenido entrada la instancia Soldado............... José Rodríguez Mesa................ Por haber tenido entrada la instancia
Idem................... Manuel Sasueda Rodríguez.......

fuera del plazo marcado. 
Idem. Cabo primero. . . . José Morcillo Chaparro............

fuera del plazo marcado. 
Idem.

Idem ....................... Juan Ramos Gómez................. Idem. Soldado.____. . . . Ramón Cardenal Jiménez.. . . . . Idem.
Sargento............. León Vicente Hernández.......... Idem. Idem................... José Martín Palomero.............. Idem.
Idem segundo... . Apolonio García Valverde......... Idem. Idem................... Diego López Muñoz .............. Idem.
Guardia civil....... Ladislao Garay Llaudes........... Idem. Idem........./......... ,*osé López Morcillo ................ Idem.
Cabo primero. . . . Andrés Ortega Escobar......... Idem. Idem................... José González Mesa . ............... Idem.
Sargento segundo Joaquín Gómez Delgado ........... Idem. Cado primero___ Jacinto Mateo Sánchez.............. Idem.
Sargento.............
Soldado...............

Agustín Lozano........................ Idem. Soldado............... Manuel Arias Banda............... . Idem.
Miguel Ruiz Gómez................. Idem. Idem....... ............ Joaquín Jiménez Parejo............ Idem.

Idem................... Justo Muñoz Sánchez............... Idem. Idem................... José Gallego Hurtado.. . . . . . . . . Idem.
Idem................... Jacinto Lunas López Idem. Idem............... Manuel Morcillo Muñoz............ Idem.
Carabinero.......... Salvador Soler Trives.............. Idem. Idem................... Antonio Casado Valdés............ Idem.
Sargento.............. José Arregui Pérez.................. Idem. Idem................... Pedro Vázquez Rubio................ Idem.
Idem segundo___ Julián Carballo Carracedo....... Idem. Idem................... Antonio López Paredes............ Idem.
Sfeldado............... José García Alvarez................. Idem. Idem ................. Eduardo Mera Escribano....... Idem.
Sargento segundo Bernabé Pedro Delgado............ Idem. ‘ Gua día civil....... Juan Coronado Labrador.. . . . . . Idem.
Idem................... Manuel Uceda Carmona............ Idem. Soldado............... Francisco Velarde Parras.. . . . . Idem.
Soldado............... Candela Quintana Pérez ........... Idem. Idem................... Juan Isidro Pajares Sánchez... Idem.
Idem................... Antonio Rando Granado........... Idem. Idem....... . . ........ José Sánchez Valades .............. Idem.
Idem................... Francisco Gómez Duarte.......... Idem. Idem................... Juan Gallego Parejo.......... . Idem.
Idem................... Agustín Ortes Velarde........ . Idem. Sargento segundo Juan Martín Pozo y Banda....... Idem. ,
Idem................... Juan Pajares Sánchez................ Idem. Soldado............... Félix Vallejo Fidoncha............. Idem.
Idem................... Jacinto Capilla Martín.............. Idem. Idem.............. Pedro Casado Soto . . . . . . . . . . . . Idem.
Idem................... Juan Gallego Merino ................ Idem. Cabo primero.. . . Alonso Romero Andújar........... Idem.
Idem................... Benigno Jiménez Fernández... Idem. Soldado.............. Fermín Gallego Prados.. . . . . . . Idem.
Cabo primero. . . . Antonio Morales Ruiz.............. Idem. Idem................... Eduardo Muñoz González......... Idem.
Idem.------ . . . . . . Ramón Termis Hernández.. . . . Idem. Idem................... Francisco Quintana García....... Idem.Cabo de cornetas. Juan Sáez Buruaga............. . Idem. Idem................... Patricio Rodríguez Romo. . . . . . Idem.Sargento primero. Tomás Capmany Andréu . . . . . . Idem. Idem______ . . . . . Calixto Cerrato Cardenal....... .' Idem.Idem.......... ....... Manuel Hidalgo Tejedor........ . Idem. Cabo primero___ Jenaro Sosa Mateos................. Idein.Soldado. . . . . . . . . . Felipe Ruiz López....... ........ . Idem. Soldado.............. José Pajares Sánchez............ Idem. .Cabo primero.... Domingo Niebla Vera....... Idem. Cabo primero.. Francisco Antonio Capilla Mora. Idem.Sargento............. José García Rojo...................... Idem. Idem......... ........ Angel Sánchez Granados . . . . . . Idem.Soldado___ _____ Francisco Carbonell Martínez.. Idem. Idem................... Luis Gallego Sánchez.......... . Idem.Sargento segundo Gregorio Izquierdo Lucas........ Idem. Soldado............... Leandro García Donoso.......... . Idem.Idem....... .......... . Cándido Lamas Santos......... .’. Idem. Idem.................. José Quesada Sánchez.............. Idem.Idem___. . . . . . . . . Pedro Villaverde Asensio.. . . . . Idem. Idem.................. Joaquín Miranda Lorenzo......... Idem.Cabo segundo---- Domingo Gallego Sameda.. . . . . Idem. Idem.. . . . . . . . . . . Pedro Aliseda Morcillo.............. Idem.. Sargento segundo. Tomás Muñoz Rodríguez.......... Idem. Idem............ Leopoldo Gómez Fernández., . . Idem.Guardia civil. . . . Manuel Casado Martín.............. Idem. Idem....... ........ Manuel Campos González......... Idem.Soldado............ . Anselmo Aparicio Bueno ... . . . . Idem. Qabo primero. . . . Juan Morcillo García.......... Idem.Idem................... Francisco Prados Bayón.......... Idem. Soldado... ........... Joaquín Martín Sauceda ........... Idem.
Idem.................. Joaquín Aparicio Cortés.......... Idem. Idem.. . . . . . . . . . . Fernando Ramírez Rozas......... Idem.Idgm................... Joaquín Alvarez Bravo............ Idem. ; Idem.. . .  .. . . .  . .. José Paredes Parejo............... Idem.Idem. . . . . . . . . . . . Vicente Manzano Banda.......... Idem. Guardia civil.. . Joaquín Sánchez y Sánchez.. . . Idem.Idem.............. Cipriano Barjola Martín... . . . . . Idem. Soldado............... Ramón Herrera Méndez Idem.I d e m .. . . . . . . . . . . Manuel García Rodríguez.. . . . . Idem. Idem.. . . . . . . . . . . Juan Bernabé Barrasa.. . . . . . . . Idem,Idem.................. Ramón Díaz Sánchez.. . . . . . . . . Idem. I d e m . . . . . . . . . . . . Angel Gallego Gómez............... Idem.Idem. . . . . » . . .  *..: 
Cabo segundo.... 
Soldado.......... .

Cándido García Sosa.'. . . . . . . . . .
Manuel Nieto Espinal., . . . . . . . .
Antonio Muñoz Muñoz.. . . . . .

Idem.
Idem. | 
Idem. Idem. • . . . . . . . . . .

Estanislao Campos Cacho.. . . . .

Félix Martínez Cébrián.. . . .  ....
Por no haberse publicado en la Gaceta  

del mes la vacante que solicita. 
Idem.
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Soldado................ Manuel Sanz Sanz........... .. Por no haberse publicado en la G a c e t a  
del mes la vacante que solicitan.

Cabo primero----- Guillermo Manzanares Gallego. Idem.
Soldado................ Honorato Tapia Robledo........... Idem.
Id e m .................. Francisco Castells Tena........... Idem.
Sargento segundo. Ramón Fernández García......... Idem.
Carabinero........... José Pérez Amor........................ Idem.
Soldado................ Juan Rodríguez Puebla........... Idem.
Idem................. Francisco Saceda Alcocer.. . . . . Idem.
Cabo primero. . . . Mauro Sedaño Ruiz.................... Idem.
Soldado....  .......... Senén Delgado Navio................. Idem.
Idem.................... Valentín López Gutiérrez......... Idem.
Idem.................... Sebastián Hernández Zafra....... Idem.
Cabo primero.... Segundo Romero Andrés.. . . . . . Idem.
Sargento segundo Felipe del Prado Llesa............... Idem.
Soldado............ Marcelo Morato Grediaga.. . . . . Idem.
Idem................... Doroteo Rivero Corral......... . Idem.
Idem.................... Juan Martín Velasco................. Idem.
Idem............... . Vicente Cañas Gil...................... No está publicado el primer destino 

que pide y no tiene derecho á los 
demás.

Idem .................... José Rodríguez López............... Idem id. y faltarle el duplicado del cer
tificado de conducta.

Carabinero........... Jacinto Incógnito Gallego.. . . . . Idem id. y faltarle copia duplicada de
a la licencia.

Cabo segundo----- Francisco Sardina Mínguez... .*. Idem id. y faltarle las copias de los do
cumentos.

Sargento primero Saturnino Fernández Froconis.. Por no tener derecho al destino que so
licita.

Idem segundo.... Alfonso Garralón López......... Idem.
Soldado................ Indalecio Martín Alvarez........... Idem.
Sargento segundo Emilio Salau López.................... Idem.
Cabo primero. . . . Cándido Gutiérrez Carrero....... Idem.
Sargento segundo Manuel Pastor Mira.................. Idem.
Soldado................ José Roig Mogires.................. Idem.
Sargento.............. Cipriano Peláez Lamadrid......... Idem.
Guardia civil....... Miguel Nievas Cabello............... Idem.
Sargento segundo Valentín Buzón Camero............ Idem.
Cabo primero Bernardo Marín Sastre............. Idem.
I d e m ... . . ........... Pedro Córdoba Arreboles.......... Idem.
Idem.................... Enrique Ugena Ayala................. Idem.
Sargento primero. José Calvo Rodríguez................ Idem.
Idem segundo. Manuel Suárez Dios................. Idem.
Idem.................... Eduardo Bes Cobeña................ Idem.
Soldado............... Perfecto Sánchez Hernández... Idem.
Sargento segundo Roberto Amado Rodríguez........ Idem.
Cabo primero.... Laureado Conde de la Mata.. . . Idem.
Soldado................ Agapito López Croas....... . Idem.
Sargento segundo. Juan León Quesadas....... . Idem.
Cabo primero. . . . Eugenio Fernández del Am o... Idem.
Idem.................... Antonio Cañadas Rubisco... Idem.
Idem.................... Agustín Felipe Iglesias....... . Idem.
Guardia civil....... José Gómez Delgado.................. Idem.
Sargento segundo Rafael Raigan Chinchilla........... Idem.
Soldado................ Juan Morales Jadraque............. Idem.
Sargento segundo. Luis Gómez Vicente.................. Idem.
Idem.................... José Ruiz Moreno...................... Idem.
Idem primero. . . . Cristóbal Miras Segura.. . . . . . . . Idem.
Cabo primero. . . . Julián Jiménez González.. . . . . . Idem.
Idem.................... Francisco Feniols Boix....... . Idem. *
Sargento.............. Bernardo Moreno Herreros........ Idem.
Idem .................... Domingo Ustáriz Baldirán....... Idem.
Cabo .................... Constantino Molina García. Idem.
Sargento segundo Ventura Marcos Diez........... . Idem.
Cabo..................... Luis Villalva Osuna.................. Idem.
Sargento segundo Antonio Martínez Rodríguez... Idem.
Soldado.............. . Luis Castro Maciros................. Idem.
Sargento segundo Simón Diez Mayoral.................. Idem.
I d e m .. . . . . . . .  . . Pablo Repullo Molina............. . ídem id. y faltar las copias.
Guardia civil.. . . . Indalecio Salas Arroyo........ Idem id. y faltar copias y certificado

de conducta.
Soldado................ Juan Zamora Corviel............. Por no acompañar documentos.
Guardia civil....... Juan García y García................. Idem.
Sargento primero. Alonso Remis de la Vega....... . Idem.
Idem segundo.... Buenaventura Terciado Puente. Idem.
Guardia civil....... Miguel Aguiló Molí_______ .. ... Idem.
Soldado............. Juan Coll Batel.... . . . . . . . . . . . . Idem.
Carabinero........... Juan Ibáñez Ochogaría... . . . . . . Idem.
Soldado....... . Francisco Cano Ruiz............ Idem.
Sargento segundo Galo Sánchez Morales . . . . . . . Idem.
Soldado................ Indalecio Martínez.. . . . . . . . . . . . Idem.
Id em ............ *.. Antonio Calsera Núñez.. . . . . . . Idem.
Idem............. Julio Cruz García..................... . Idem.
Idem.................... Antonio Goto, Menéndez....... . Idem.
Sargento segundo Manuel Sierra Barahona.. . . . . . Idem.
Soldado................ Cándido Gómez Valades........... Por no ser licenciado absoluto.
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Soldado............... Manuel Pajares Hurtado........... Por no ser licenciado absoluto.
Idem.................... Víctor León Vega.................. Idem.
Idem.................... Pedro Granado Román.............. Idem.
Cabo..................... Leandro Díaz Quiro.................. Idem.
Sargento segundo Martín Fernández Barcén......... Idem.
Idem.................... Maximiliano Caza Tinajero___ Idem.
Soldado............... Victoriano Castellano Gómez... Idem.
Idem.................... Juan Fernández Sánchez........... Idem.
Idem.................... Andrés Ligro Vella.................... Idem.
Idem.................... Domingo Inchante Goñi. . . . . . . Idem.
Sargento segundo Juan Morcillo Dorado................ Idem.
Cabo primero. . . . Valentín Valle jo Pardo............. Idem.
Sargento segundo Pedro Monedero Esteire............. Idem.
Idem.................... Fernando Gil Serrano ............... Idem.
Idem.................... José Pérez Cenizo...................... Idem.
Idem.................... Pedro Rodríguez Fernández.. . . Idem.
Idem.................... Mariano García Vázquez*......... Idem.
Soldado................ Evaristo Llera Márquez............. Idem.
Sargento segundo Manuel Luque Mena.................. Idem.
Idem ................. José Gómez Diez........................ Idem.
Idem.................... Marcelino Martín González.. . . . Por ser retirado.
Cabo..................... Emilio Alvarez López................ Idem.
Guardia civil.. . . . Cipriano Morán Mateos............. Idem.
Sargento segundo Dionisio de la Iglesia................ Idem.
Idem.................... Felipe Ruiz Sánchez.................. Idem.
Guardia civil....... Manuel Pérez Parada................. Idem.
Sargento segundo Pedro Rutia Cantos......... . Idem.
Soldado ............... Narciso Baltasar Gorjón........... Por falta de póliza.
Cabo segundo.. . . Manuel Martín García............... Idem.
Guardia civil....... Santos Gómez Monte j o ............. Idem.
Cabo prim ero.... Luis Baltor Hernández.............. Por tener nota desfavorable no invali

dada.
Idem.................. Joaquín Carbonel Nobleza......... Idem.
Idem.................... Juan Baró Valle......................... Idem.
Sargento segundo Rafael Santana Feijóo............... Por falta de certificado de aptitud pre

venido para los destinos de cuarta 
eategoria.

Idem.................... Serapio Sánchez García....... . Idem.
Idem primero...... Marcos García Lezcano............. Idem.
Idem segundo.. . . Antonio Fernández Rodríguez.. Idem.
Idem primero. . . . Hipólito Asensio Martínez......... Idem.
Idem segundo.. . . Lucio Perruca Estrado.............. Idem.
Idem................... Modesto Rico Margarida........... Idem.
Idem.................... Julián Coello Naranjo................ Idem.
Idem.................... José Domínguez Santo....... . Idem.
Idem.................... Rafael Muñoz Brito.................... Por id. id. de tercera categoría.
Idem.................... Ramón Alapont Alacréu........... Por tener nota desfavorable.
Marinero primero. Félix Quesada Fernández......... Idem.
Sargento primero. Felipe Rufo Pascual.................. Idem.
Cabo primero...... Enrique Ugena Ayala................ Por no concretar destino.
Id e m ......... ......... Bernabé Marín Sastre............... Idem.
Soldado................ Jaime Roselló Cañellas............. Idem.
Idem................. Jaime Gual Gual........................ Por exceder de la edad para el destino 

que solicita.
Sargento.............. Manuel Gavira Herrera............. Idem.
Idem segundo.... Manuel Insúa Lema.................. Por exceder de la edad.
Idem.................... Antonio Sergio Caba ................. Por falta de copias de los documentos

' según está prevenido.
Soldado................ Manuel García García............... Idem.
Cabo segundo.. . . Saturnino Marquina Amezaga.. Idem.
Sargento segundo Pablo Rubio Lozoya .................. Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . . Juan Martínez Castellón........... Idem.
Soldado___. . . . . . Francisco Caberes Martínez. . . . Idem.
I d e m ... . . . ......... Toribio Navio Alguacil............. Idem.
Idem................ Juan Espinosa Montoya............. Idem.
Idem.................... Antero Cuesta Valdés............... Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . . Bernardo Díaz Sánchez............. Idem.
Músico........... . José Pérez Lafuente.................. Idem.
Soldado............ Agustín Ruiz Laguna............... Idem.
Idem.................... José Javatoyes Mendieta........... Idem.
Id e m ................. Manuel Lorenzo Sánchez........... Idem.
Idem.................... Pedro Rubio Montalbán............. Idem.
Cabo primero. . . . Quintín Chare Barrio............. Idem.
Soldado.............. Timoteo Jiménez Jiménez.. . . . . Idem.
Cabo segundo. . . . José Expósito........... . Idem.
Idem primero.. . . Florencio Pérez Genique........... Idem.
Sargento segundo Teodoro Ruiz del Río................. Idem.
Cabo primero...... Alfonso Morato Hernández....... Idem.
Soldado................ Nicecio Blanco González........... Idem.
Idem................... Dionisio Méndez Ocampo......... Idem.
Id e m ,.. . . ........... Félix Benito Alonso.................. Idem.
Idem.................. *~ Prudencio Griñón Escuín......... Idem.
Idem.............. Francisco Manjón Alonso......... Idem.
Idem.................... Ruperto de Paz Mulero............. Idem.
Idem.................... Vicente Pérez Gómez................. Idem.
Idem.................... Baltasar Apónico Soms. . . . . . . . Idem.

N o t a s . 1.a Todos los que tengan derecho con arreglo á la ley, podrán reproducir sus instancias, corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.
2.a No figuran en la relación de destinos cubiertos, ni en la de instancias sin curso los que á pesar de tener derecho á las plazas que solicitaban no las han alcanzado, por haberles corres

pondido y sido adjudicadas á otros que reúnen mejores condiciones.
Madrid 30 de Abril de 1890. y

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar.
El día 6 de Mayo actual dará principio por esta Inspección 

el pago de asignaciones dé Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación se ex
presan, de doce de la mañana á tres de la tarde.

MES DE ABRIL DE 1890
Día 6 de Mayo.

Letras / ,  / ,  Z, Ll, M, N, O.

Día 7.
Letras P, Q, M, S, T, U, F, Z.

Día 8.
Letras A, B, O, D, B% F, 6 , ff.

Día 9.
Incidencias.
Madrid 1.° de Mayo dé 1890. =  El General Inspector, S. 

Valdés.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGA

NT E SNúm. 37.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DEL NORTE 
Paso de Calais.

1Ó8. B u q u e  p e r d id o  f l o t a n t e  p e l i g r o s o .  (4. 4. iVl, «w- 
rnro 31/165. París, 1890.) Según comunica con fecha del 12 
de Febrero de 1890 el Comandante del aviso francés Mouette 
y de la estación del mar del Norte, este buque, que salió de 
Boulogne para buscar un buque perdido flotante, lo ha en
contrado en la parte S. del banco Colbart.

A causa del estado del mar y de las grandes dimensiones 
del buque perdido no le ha sido posible al Mouette tomarlo á 
remolque. El casco es de un buque de vela grande, de made
ra, comía quilla al aire y* que emerge próximamente un 
metro. /

Él Comandante del Mouette calcula que este buque es el

mismo de que se ha dado cuenta como varado en el Breedt 
Bank, frente á Dunkerque, en el Aviso núm. 33/172 de 1890.

Muchos buques de pesca han encontrado este mismo bu
que perdido, que se encuentra flotando.

Además de esto, según comunica el Vicealmirante, Pre
fecto marítimo de Cherbourg, el 13 de Febrero trató de remol
car á este buque perdido un remolcador grande, y después de 
haber partido tres remolques de acero, tuvo necesidad dé 
abandonarlo á la altura del cabo Gris-Nez. ’ . ’

Por último, según telegrama de Dunkerque del 14 de Fe
brero, se ha divisado este buque perdido en las inmediacio
nes del faro flotante del Varne.

Cartas números 219 y 558 de la sección II.

I S L A S  B R I T Á N I C A S  
Inglaterra (cesta Ó).

199. C a m b io  d e  c a r I c T e r  e n  p r o y e c t o  d e l  f a r o  f l o 
t a n t e  d e  F o r m b y  (B a h ía -d e  L i v e r p o o l ) .  (A, a. V . ,  núme
ro 31/166. />a^,1890.)íHaciá;el*30 de Abril de 1890,1a luzdel 
fato flotante de Formby, fondeado á la entrada del canal Cros- 
by, en la bahía de Liverpool, qué en la actualidad es roja con
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eclipses de 30 en 30 segundos, se convertirá en luz de deste
llos rojos y exhibirá un destello cada veinte segundos.

El carácter de la señal de niebla no se alterará.
Situación: 53° 31' 20" N. y 3o 00' 40" E.

Véase el cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 116, y 
carta núm. 233 y plano núm. 720 de la sección II.

200. Cam bio d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  y  d e  l a  s e ñ a l  d e
NIEBLA DEL FARO FLOTANTE DE E n GLISHAlND W e LSH G r OUNDS,
e n  e l  c a n a l  d e  B r í s t o l .  [A. a. N ., núm. 31/167. París, 1890.) 
Los cambios anunciados para la luz del faro flotante de los 
Englis and Welsh Grounds [véase Aviso núm. 149/898 de 1889) 
se efectuarán hacia el 1.° de Marzo de 1890. Esta luz, que en 
la actualidad emite destellos de minuto en minuto, exhibirá 
un destello blanco cada treinta segundos.

En la misma fecha una corneta de niebla, instalada á bor
do de este mismo faro flotante, dará en tiempos oscuros ó ne
blinosos dos toques, uno grave y otro agudo, en sucesión rápida 
cada dos minutos.

Se avisará además cuando se hayan verificado estos cam: 
bios.

Véase cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 132, y 
cartas números 51, 221, 558 y 774 de la sección II.

OCÉANO ÍNDICO 
Isla de Ceilán.

2 0 1 .  R e t a r d o  e n  l a  i n a u g u r a c ió n  d e l  a l u m b r a d o  d e

LAS LUCES DE LA ISLA DE BERBERYN Y DEL CABO DONDRA.
(A. a. V., núm. 31/168. París, 1890.) Las luces que debían ha
berse encendido en Diciembre de 1889 en la isla de Berberyn 
y en el cabo Dondra (véase Aviso núm. 161/963 de 1889), no se 
encenderán antes del mes de Marzo de 1890.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 46, y carta nú
mero 572 de la sección IV.

Afriea.
202. VALIZAS DE DIRECCIÓN PARA INDICAR LA ENTRADA EN

KJL F U E K T U  D i£ IY1U M BAZA. a  . ,  YlUuO. 0 1 / 1 0 » .  t r a r l S ,  lO iM J .J

Según participa el Comandante del buque de guerra austro- 
húngaro Aurora, se ha situado una segunda valiza en la pun
ta de la Batería, en el extremo SE. de la isla Mombaza, por 
letrás de la valiza que ya existía. La enfilación de estas dos 
calizas queda al N. 59° O.

Además, en el lado del SO. de la casa de la Misión de la 
punta Kicaoni, que en la actualidad está oculta por las pal
meras, hay un poste blanco rematado por un triángulo con 
;entro negro. Los buques al entrar, y partiendo de la enfila
ron de las dos valizas de la punta de la Batería, deben llevar 
3ste poste enfilado con la valiza de la punta Dirección.

La boya que estaba fondeada frente á la punta de la Bate
ría ya no existe.

Carta núm. 607 de la sección IV.
Madrid 26 de Febrero de 1890.=E1 Jefe, Pblayo Alcalá 

Galiano.

MINISTERIO DE 1A GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L .  D E B E N E F I C E N C I A Y  S A N I D A D
Sección de Sanidad.—&egaeted& de Estadística.

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado j  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 28 de Abril de 1890.

Núm
ero 

de 
orden...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
1 

orden
... 

|

bfiXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Yarón. •. 11 m. Soltero. . Tos ferina............... Carbón, 7......................... 17 Hembra.. 1 Soltera.. 
Idem.. . .

Tuberculosis. . . . . . Jordán, 3 . . . . ................... >
2 Idem...... 2 Idem. . . . Fiebre intermitente Plaza de Lavapiés, 8....... > 18 Idem...... 7 Idem............. . Bravo Murillo, 11.............
3 Idem. . . . 1 Idem. . . . Difteria............... San Bernardino (Asilo).. 

Molino de Viento, 3 8 .....
> 19 Idem....... 4 Idem. . . . ídem................... . Plaza de la Cebada, 2 . . . .  

Hospital Provincial.. . . . .
>

4 Idem. . . . 6 Idem.. . . Crup...................... > 20 Idem... . . 28 Casada.. 
Idem. . . .

Pneumonía. . . . . . . >
5 Idem. . . . 4 Idem. . . . Idem....................... Santa Brígida, 17............ > 21 Idem....... 60 Idem............. . Rejas, 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Divino Pastor, 1 4 . . . . . . . .
p

6 Idem.. . . 58 Y iudo... Tuberculosis......... Toledo, 104......... ............
Travesía de la Ballesta, 4

> 22 Idem.. . . 69 Viuda.. • • Idem........... p
7 Idem.. . . 10 m. Soltero... Tabes mesentérica. * 23 Idem. •.. 52 Casada. • Idem........... . Cardenal Cisneros, 32....

Hospital Provincial........
Hospital de la Princesa ..
Almagro, 3........................
Amparo, 10......... .

>
8 Idem...... 3 m. Idem...... Bronquitis.............

Derrame pleurítico 
Catarro intestinal.. 
Senectud...............

Lavapiés, 50....................
Fernández de los Ríos, 4.
Hospital Provincial.........
Idem.................................

> 24 Idem....... 84 Viuda.... 
Idem ....
Idem.......
Soltera. .

Cirrosis....... .. •. • •. »
9

10
11

Idem. . . .  
Idem.. . .  
Idem.. ..

1
73
76

Idem.. . .  
Casado.. 
Soltero...

>
y
>

25
26 
27

Idem.......
Idem.......
Idem......

66
74
3m.

Apoplejía........
Meningocerebritis..
Meningitis....... ..
Eclampsia.........

y
y
p

12 Idem. . . . Feto , Inclusa............................. > 28 Idem....... 1 Idem.. . .  
Idem......

Manzana, 17................ . p
13 Hembra.. 1 Soltera... Sarampión........... . Lavapiés, 34.................... y 29 Idem.. . . 2 Raquitismo. . . .  c •. Carmona. 7 .................... . >
14 Idem ..,. 47 Casada.. Tifus...................... Sombrerería, 7................. > 30 Idem . . . . Feto Hospital Provincial......... p
15 Idem.. . . 53 Viuda. . . Idem.............. Buenavista, 7 ............. . » 31 Idem....... THívm Hileras, 10........................ y
16 Idem. . . . 1 Soltera. . Difteria............. Escalinata, 8 . . ............... . »

Total de inhumaciones: 28 y 3 fetos.—Varones 12; hembras 19.—De difteria 3 varones y una hembra; total 4.—De viruela nada.—De sarampión una hembra.
De enfermedades bronquiales y pulmonares: varones, 2; hembras, 4; total, 6.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Barcelona.

JEn virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial se 
señala el día 7 de Junio próximo, á las dos de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de albañile
ría necesarias para la construcción del edificio destinado á 
expósitos de lactancia, bajo el tipo de 230.368 pesetas 55 cén
timos, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará según los términos prevenidos 
por el Real decreto de 4 de Enero de 1883, simultáneamente, 
en Madrid en la Dirección general de Administración local 
(Ministerio de la Gobernación), ante el funcionario que dele
gue el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta ciu
dad y Palacio de la Diputación ante el Excmo. * Sr. Goberna
dor ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial á quien nom
bre para ello, con asistencia de otro Sr. Diputado designado 
por este Cuerpo y del Notario que autorizará el acto.

El presupuesto, planos y pliego de condiciones se hallarán 
de manifiesto en el expresado Ministerio y en la Sección de 
Gobernación de la Secretaría de la Diputación hasta las dos 
de la tarde del día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto en papel del sello 11.®, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de 
que trata la tercera de las condiciones económicas y la cédu
la personal del proponente.

Los pliegos cerrados deberán entregarse en el acto de la 
subasta durante su primera media hora, pasada la cual, el 
Presidente, previas las demás formalidades que determina 
el art. 16 del citado Real decreto, declarará terminado el acto 
para la admisión y que se procede al remate.

En ni caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
se abrirá en el acto del remate licitación verbal entre sus 
autores por espacio de diez minutos, pasadoslos cuales lo de
clarará el Presidente terminado después de apercibir por tres 
veces á los licitadores; entendiéndose que si ninguno mejora
se su proposición, ó todos la mejorasen en los mismos tér
minos, se hará la adjudicación provisional del remate á fa- 

í vor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.
Si la proposición más ventajosa de las presentadas en 

Barcelona fuera igual á la que en las mismas condiciones se 
| hubiere hecho en Madrid, la Diputación citará á los autores
I de ambas para nueva licitación dentro de un plazo que no
1 baje de diez días ni exceda de quince, señalando el día y

hora en que deban comparecer, y verificándose esta licita-- 
> ción con arreglo á las prescripciones señaladas en el art. 18

del repetido Real decreto.
: . ■■ "  ■ '

|: Pliego de condiciones particulares y económicas que, además dé
las facultativas y generales de Obras públicas, han de regir 

'éj en las de que se truta.
p : 1.a La contrata para la ejecución de las obras del ramo
gr; de albañilería, necesarias para la construcción de un edificio

destinado á expósitos de lactancia, se adjudicará al mejor 
R-,. postor mediante subastas públicas simultáneas, que se veri-
p í ? , ficarán por pliegos cerrados en Madrid y en esta capital, con 
Igp t arregló al Real decreto de 4 de Enero de 1883.
¡I I  2.a El tipo de la subasta es de 230.368 pesetas 55 cén-
M r -  timos. ;

3.a Para tomar parte en la subasta, los licitadores debe
rán reunir las circunstancias prevenidas en el art. 11 del ci
tado Real decreto, y consignar previamente en la Caja gene
ral de Depósitos ó sus sucursales, ó en la Depositaría de fon
dos provinciales, hasta las doce del día, en que tenga lugar 
aquélla, el 5 por 100 del importe del presupuesto, cuya can
tidad asciende á 11.518 pesetas con 42 céntimos.

4.a Dentro de los diez días siguientee al de la adjudica
ción definitiva, el rematante aumentará el depósito provisio
nal hasta el 10 por 100 de la cantidad en que hubiere rema
tado la construcción de las obras objeto de la subasta, y den
tro de los cinco días siguientes otorgará la escritura pública 
correspondiente.

Los depósitos provisional y definitivo podrán hacerse en 
metálico ó efectos públicos. Estos serán admitidos al tipo de 
la cotización oficial, inserta en el último número de la Ga
c e t a ,  publicado y recibido en el Gobierno de provincia de la 
capital en que se haga el depósito, y quedarán sujetos á lo 
prevenido en el art. 13 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Se exigirá por el servicio de custodia á los que constitu
yan en la Depositaría de la Diputación provincial el depósito
Íirovisional la cantidad correspondiente, de conformidad con 
o acordado por el Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887.

5.a Se entiende que, al hacer el depósito provisional, los 
licitadores manifiestan hallarse perfectamente enterados de 
las condiciones facultativas, presupuesto y planos, que están 
conformes con estos documentos y los aceptan en todas sus 
partes. 4

6.a Los gastos de inserción de anuncios para la subasta y 
los que ocasione la formalización del contrato, correrán á 
cargo del rematante, debiendo acieditar haber satisfecho los 
primeros antes de otorgar la escritura.

7.a Si el rematante no prestare la fianza definitiva en el 
plazo marcado sin causa justificada, ó no otorgare la escritu
ra en el día que se le señale, ó dejara de cumplir cualquiera 
de las obligaciones que le imponen los artículos anteriores, 
quedará desde luego rescindido el contrato, siéndole además 
exigida la responsabilidad correspondiente, con arreglo al 
artículo 23 del citado Real decreto.

8.a Se celebrará la subasta ante Notario público, y se ob
servarán en el acto las reglas que previenen los artículos 36 
y 18 del mismo Real decreto de 4 de Enero de 1883.

9.a Dentro de los cinco días siguientes á la adjudicación 
provisional, podrán acudir por escrito ante la Diputación 
provincial todos los licitadores á quienes se hubiere admiti
do la proposición, ó los que no se conformen con tenerlas por 
desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente sobre 
el acto de la subasta, sobre la capacidad jurídica de los de
más licitadores, y sobre lo que crean que debe resolverse 
respecto á la adjudicación definitiva.

Espirado el plazo de cinco días, la Diputación provincial 
resolverá lo que estime conveniente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la adjudicación definitiva, 
de conformidad con lo prevenido en el art. 20 del citado Real 
decreto. Las reclamacionés que se produzcan con motivo de 
lo que resuelva la Diputación provincial, deberán serlo ante 
el Tribunal competente, con arreglo á lo preceptuado en el 
propio art. 20.

10. Las obras objeto del contrato deberán quedar termi
nadas en el plazo de doce meses, á contar del día en que se 
firme la escritura. El contratista incurrirá en la multa de 25 
pesetas por cada día de retrasó que sufra la construcción.

11. Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Arquitecto de la Diputación 
provincial. El abono se hará sin descuesto alguno por la De
positaría del Cuerpo provincial.

12. Si el contratista no hiciere puntualmente por sema
nas ó quincenas el pago de los jornales correspondientes á 
las obras ejecutadas, la Diputación provincial podrá retener 
la expedición de libramientos, y no satisfacer cantidad algu
na hasta que conste haber verificado el citado pago, sin que 
el contratista tenga derecho á la rescisión del contratG ni al 
abono de intereses, por la demora que con este motivo se 
ocasione en la realización del importe de las certificaciones 
expedidas. A falta de cumplimiento del contratista, la Dipu
tación provincial podrá satisfacer directamente y por cuenta 
de aquél, tanto los jornales adeudados como todos los demás 
gastos que se ocasionen para llevar á cabo dicho pago.

13. El contratista se sujetará estrictamente á los planos 
del proyecto aprobado, al presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas, y á las órdenes del Arquitecto 
de la Diputación provincial, en la forma que previenen dichas 
condiciones.

14. El contratista, como la Diputación provincial, que da
rán sujetos á las condiciones generales para la contratación 
de obras públicas, aprobadas por Real decreto de 11 de Junio 
de 1836, y á todas las disposiciones administrativas vigentes, 
haciéndose el contrato á riesgo y ventura del contratista, 
quien deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

15. No podrá el contratista hacer cesión del contrato á. 
otra persona ó Corporación, sin previo asentimiento de la 
Diputación provincial.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , habitante en .. . . . ,  enterado del

anuncio publicado j>or la Excma. Diputación provincial de 
Barcelona relativo á la adjudicación en pública subasta de 
las obras del ramo de albañilería de un edificio de nueva 
planta destinado á expósitos de lactancia, así como de los 
planos, présupuesto y pliego de condiciones que han de re
gir en su construcción, se compromete á to mar á su cargo la 
ejecución de dichas obras, con sujeción á los mencionados 
documentos, por la cantidad . . . .  (aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando el tipo fijado; advirtienda 
que será desechada toda propuesta que no expreee la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á ejecutar las obras).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 12 de Abril de 1890.=El Presidente, Eduardo 

Maluquer.=El Secretario, T. Llavallol.

Delegación de Hacienda de la provincia de Albacete.
Formado el presupuesto de ingresos, conforme determina 

la instrucción de 21 dé Junio de í889, de los productos que se 
calculan han de obtener los derechos del impuesto de consu
mos en esta capital durante un año, se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de los que quieran interesarse 
en la subasta del arriendo d ; dicho impuesto que se deven
gue en esta ciudad durante la época de tres años, cuyo acte 
tendrá lugar el día 16 de Mayo próximo, bajo el pliego d* 
condiciones publicado en la Gaceta del día 11 del actual.

Albacete 23 de Abril de 1890.=E1 Administrador de co«r 
tribuciones, Pedro Abad.
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P r e s u p u e s t o  de las especies á consumir en el término municipal de esta ciudad en cada uno de los años económicos de 1890-91, 1891-92 y  1892-93, con distinción de las que
se consideran para casco y  radio y  para el extrarradio, con sujeción al cupo asignado por la Dirección general de Contribuciones á  saber:

T A R IF A  1 .a

ESPECIES

Unidad 

de adeudo.

Cantidad 

á consum ir

Precio 
por unidad

P esetas.

Im porte 
para 

el Tesoro.

P esetas.

Recargo
m unicipal.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Especies • 
á consum ir 
en e l  casco 

y radio.

Im porte 
para 

el Tesoro.

Pesetas.

Recargo
m unicipal.

Pesetas

TOTAL ' 

Pesetas.

Especies 
á  consum ir 

en el 
extrarradio'

Im porte 
para 

el Tesoro.

Pesetas.

Recargo
m unicipal

Pesetas.

 ̂ 'TOTAL, 

Pesetas.

Carnes vacu n as, lanares, ( En fresco. . . .  
etcétera.............. ..............) S aladas. . . . . .

........................

Kilogramo,
p
»
»

19.530
6.840
9.785

71.785

0‘10
0*11
0*11
0*16
0*11
8*75
1*75
PIO
1*15
1*05
0*40

0*22
0*05
0*09
0*30
0*15
0*10
0*08

1.958
752-40

1.076-35
11.485*60
5.545*32Rl ROI

1.953
752*40

1.076*35
11.485*60

3.906
1.504*80
2152*70

22.971*20
11 AQfYA 4

14.647
5.128
7.339

53.836
Q'Tr GAO

1.465
564*30
807*27

8.61420A 1 PvQíQQ

1.465
564*30
807*27

8.614*20
A 1 P-iQiQG

2.930
Í.128*60
1.61554

1 H OOQM A

4.883 
1.712 
2.446 

17.945 
12 603 
17.983 
4.403 
2.050 
6.410 

242.130 
245.158

3.128 
2.742 
4.664 

140.238
n  i aíí

488 
18810 
269^08 

2.871‘40 
1.386*33 

15.420*50 
77‘06 
22l55 
73*54 

2.542*36 
980*63

68T30 
137*10 
419*73 

3.651‘71 
208461 
24*68

488 
18810 
269108 

2.871*40 
1.386*33 

15,420*50 
77*06 
22*55 
73*54

976
376*20*
539*16

5.742*80
2.772*66'

30.841
155*12-
45*10

147*08-
5.084*72
1.961*26

137*60-
274*20
839*46n "Ufi'OíJO.

A ceites. . .  ................................. ........................ % 50.412
70.643
17 612 
8.200

25.643 
968.520

1 i.¿4/o 4U
8.317‘98

92.521
462*36
13530
441

Yínos............ ...................................................... 100 l i t ro s . .
»

D.O'Iíl) <04 
Al AGI

11. wU 041 OQ ORÍ) o / . ouytí) QQQ 4.1 Do y y 4.100 yy

V inagre..................  . .  ...................................
OJL.Ool

308424
90*20

294*04
I0.168446
3,922*52

275‘22
548*40

1.678*95
14606*85

834*45
98*70

130*40

uJL.tJOl
30824

9020
294*04

10.16846
3922*52

275*22
548‘40

1.678*95
14.60685

834*45
98*70

130*40

L40.oK)4
i q *>no

4©..c0u OU 4 0 .¿ dU ÍXJ47 Q
Cerveza, sidra y chacolí............................

1 Arroz, garbanzos y sus harinas 
J Trigo y  sus harinas.................. .

»
100 k ilg s . .

010' -lo
180*40'
598*08

20.338*92
7.845*04

550*44
1.096-80:
3.357*90

29.213*70
1.668*90

197*40
260*80

lo .*uy
6.150

18.233:
726.393
735.470

9.382
8.226

13.991
420.712
51.106

740
1.222

¿oí lo
67‘65

22050
7.627-10
2.941-89

206l42
411-30

1.25922

Jcoi lo
67*65 

220*50 
" 7.627*11 

2.941*89

206*42' 
411*30 

1.259*22 
10.955'* 14 

625*84 
74*02 
97*80

Granos.. \ Qeba(ja, centeno, maíz, e t c , 
( Los demás granos, legumbres 

secas, e t c ........ ..........................

»

»

980.630

12.510
10.968
18.655

560.950
68.141

987
1.630

5.883*78
oO

980-63

Pescados de río y m ar, sus escabeches, etc.
Jabón duro y blando ................ ..
Carbón vegeta l................................... . . . . . .

Kilogramo.
»

100 k ilg s ..

0-4
822-60

2.518-44
07 01 A OQ

Do OU
137*10
419*73

3.651*71
Idem de cok......................................................

lu.yoo i-!
AO<VQA

¿i .y i u 4.0 /.oUut4¿

Conservas de fru tas.............................. . Kilogramo.
»

Ü¿D 04
74-02
9780

Do
148*04
195*60

i  / • luo ¿UO DU 41 # 41 
A QiQf?

Idem de hortalizas y verduras.............. ..
¿ 4  / 
AflQ

¿4 DO
32*60

4y  ¿id 
65*2004, OU

Suma la tarifa  1.a. . . . . . . . . . . 115.451*10 115.451*10 230.902*20' v\ 86.5S8-32 86.588*33 173.176*65 OQ QlXO'.nQ oo QR9‘r7l7// » ¿o.ou¿ id» *O.CÜ* i t t) iéCkj EnJ

TARIFA  2.a m

PARA EL CASCO Y RADIO 1 ;

Palominos, pichones, codornices, etc........ U na.. . . . . . 539 0‘04 21*56
60
26

1

21*56
60
26

1

43*12
120
52

2
748*60

2

Vi : P 7) & %
P avos........................................... ...................... U no............ 150 0*40

Jf |
v> p

w
%

9
P »

Capones................. ........................................ 130 0‘20
//
»

?/
p » p

9
% » p

Faisanes................................ ................ ............ » 2 0*50 % » 9"
P-

Anades, perdices, gallinas, gansos, e tc .. .  
Aves tru fad as.................. ...............................

»
>

3.743
2

0 410 
04 50

374*30
1

374*30
1

»
'»>

» ■
»

»
P

»
»
»
»

p
»
>
p

w
>

Conservas de las anteriores especies........
Nieve, hielo natu ra l y a rtific ia l.. . ............

Kilogramo. 
100 kilgs . .

»

* 150 
450

0*20
3424

30
145*80

30
145*80
92

60
291*60 
184 = 
486

»
p

p '
>y

\ » » »
P

»

Cera en ram a ó m anufacturada.................. 50 18*40 92 » »
»

» P » Vh
Estearina, parafina, e tc . ............................. .. » 150 16*20 243 243 D » > P P » %
H uevos........................................ ...................... C ien to . . . . 96.500 0420 1.930 1.930 3.860

4.602*40
P > » P >

w
" %

Queso . . .  ......................................... . 100 k ilg s . .
»

5.230 444Ü 2.301*20 2.301*20 » » » » » »
L ec h e ............ ................................. .. 120 2*40 28 80 28‘80 57*60 » » » P »
Manteca extraída de leche.......... ................ » 540 4*15 224*10 224*10 448*20 P » )> » P p

.
%

Paja de cereales, garrofas, e t c . . . . . . . . . . . » 70.210 0 415 1.053*15 1.053*15 2.106*30 £ » » » » » p
W
%

L eñ a ....................... ............................... í> 202.916 0*25 507*29 507*29 1.014*58 > 7> » » » » Jr
p

Suma la tari Ja  2.a ............ 7.03920 7.039*20 14.078*40 -» i » P » p P.... - .....-
T o t a l  im p o r t e  d e  a m b a s  t a r if a s .

Gravam en de la sal sobre 20.886 habitan
tes del térm ino m unicipal, al tipo de 
0‘25 pesetas cada u n o ... . ............ .

122.490*30 122.490*30 244.980*60' 

5 30225

» 86.588*32 86.588*33 173.176*65' P 28.862*78

»

28.862*77

! p

57.725-55- 

>5.302*25 > » » p P
Impuesto por alcoholes, aguardientes y 

licores sobre los mismos h ab itan te s , á 
una peseta ..................... .. • 1 . . .  ,r . . . . . . . . . #í . . . ............ 20.886 20.886 , 41.772 » 15.664*50i' 15.664*50 31.329 P ! 4.221*50\ 5.221*50i 10.443

T o t a l e s  . . . . . . . . . . . 148.678*55. 143.37630¡ 292.054*85 » 102.252*83í 102.252*82 204.505*65 > 34.084*28 34.084*27 68.168-55
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D elegación de H acienda de la  provincia de Gerona.
' Aprobada por la Inspección general de Carabineros el ex

pediente instruido para reparar la caseta de la Molina, se 
anuncia dicha obra á pública subasta, bajo las siguientes con
diciones: , !

1.a La subasta tendrá lugar en el despacho de la  Delega
ción de Hacienda de esta provincia el día 23 de Mayo p róx i
mo, á las doce de la m añana, adjudicándose al más beneficio- 
cioso postor, con arreglo al tipo fijado en el presupuesto que 
es de 1.165 pesetas, debiendo sujetarse el contratista á Jos 
pliegos de condiciones facultativas y económicas, que estarán 
de manifiesto en ia Intervención de Hacienda, todos los días 
laborables, durante las horas de oficina.

2*.a P ara tom ar parte en la subasta, es preciso consignar 
en la Caja sucursa l de Depósitos de esta provincia el 1 por 100 
de la cantidad á que asciende el presupuesto. Terminado el 
rem ate se devolverán dichas cantidades, excepto la del adju
dicador, que se efectuará en el acto de p restar la garantía ó 
fianza que se menciona en el pliego de condiciones econó
micas.

3.a Se adm itirán proposiciones de los que quieran tom ar 
parte en la  subasta, en pliegos según modelo adjunto, has ta  
quince m inutos antes de la hora señalada para el rem ate, Al 
dar la hora anunciada no se adm itirán m ás pliegos, y el se - 
ñor Delegado de Hacienda m andará dar lectura de los pre - 
sentados, adjudicándose la contrata al mejor postor, el cual 
prestará la fianza que m arca el art. 2.° del pliego de condicio
nes económicas.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Gerona 2 i  de Abril de 1890.=Pedro Ortega.
Modelo de proposición.

El que suscribe* vecino de   provincia d e    ente
rado del presupuesto, pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, formados para la reparación dela^ caseta de Ca
rabineros de la Molina, se compromete llevar á cabo las obras 
con entera sujeción á los citados documentos que obran en 
la Intervención de Hacienda de esta provincia, por la can ti
dad de pesetas céntimos, (en letra). ,

(Fecha y firma del interesado). 273—S

D elegación  de H acienda de la  provincia de Soria.
Ignorándose el paradero de D. Juan  Marín Zamora, deu

dor al Estado por derechos de superficie de la mina de plomo 
sita en térm ino de Cigüela, titu lada Angelito,, por el presente 
se le cita y emplaza para que en el término de quince días, 
contados desde la inserción de este aviso en la G a c e t a  d e  
M A D B iD , se presente á satisfacer la cantidad de 524 pesetas 
33 céntimos que adeuda; en la inteligencia de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Soria 28 de Abril de 1890,=Enrique Magariños.
1030—M

E stación Central de T elégrafos.
DÍA ■ 1 .°

Telegramas r ecibidos en el dio de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios..

CENTRAL
Medina Sidonia.—Felipe Díaz, Arenal, 12.
Santander.—Bosa Echevarría, San Marcos, 12, segundo. 
Palm a.—José Oarnuevo, Bárbara Braganza.
Medina Sidonia.—Bosalía E strani, Montera, 32, cuarto. 
V allado]id.=Jose Berenguer, Fuencarral, 19.
V illena.—Loreto Albiach, E spíritu  Santo, 30, segundo 

derecha.
A ranjuez.—Carlos Núñez, Espejo, 1, tercero.
Burgos.—Manuel Buiz Cabrera, sin señas.
Barcelona.—Francisco Fernández, Gravina, 20.
Ocaña.—Saurio Ripoll, C astellana, 4.

NORTE
Almería.—Bafael Torres, Fernando Santo, 7 nuevo. 
G uadalájara.—Baimundo Lam prero, San Andrés, 12. 
Huéscar.—Gracia Gea, San Joaquín, 18, principal.

NOROESTE
Valencia.—Josefa Núñez, Blasco Garay, 7, segundo.

OESTE
Sevilla.—Guadalupe González, San Francisco, 5.
Madrid 1.° de Mayo de 1890. =  Por el Jeta del Centro, 

Y. Tejada.

Adm inistración especial de H acienda en la  provincia  de V izcaya.
Pliego de condiciones bajo los cuales se subasta en publica licita

ción las obráis de reparación de la caseta de Machichaco, en j u 
risdicción de la villa de Bermeo, destinada al servicio de Ca
rabineros, y cuya subasta habrá de practicarse bajo las condi
ciones siguientes.
1.a La subasta se verificará en el local que ocupa la  Ad

ministración especial de Hacienda de esta provincia (en la 
casa Aduana), á las doce de la m añana del día 20 de Mayo 
próximo, bajo la presidencia del limo. Se. Admiuistrador es
pecial, y con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, Jefe 
de Carabineros, Oficial letrado, y Notario de la Hacienda.

2.a El tipo de las obras ya citadas asciende á la cantidad 
de 683 pesetas 80 céntimos, según el presupuesto facultativo 
formado por el Maestro de obras D. Gregorio de A rríala, 
que se hallará de manifiesto en el acto de la subasta y h asta  
este día en la Intervención de Hacienda, para que puedan en
terarse de su contenido. .

3.a Para poder tom ar parte en la subasta es requisito in 
dispensable el depositar previamente en la Caja de Depó

sitos la cantidad de 68 pesetas 38 céntimos, la que conclui
do el acto del rem ate será devuelta á los interesados, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que deberá quedar en de
pósito como garantía hasta la terminación de las obras men
cionadas.

4.a Las propociciones se presentarán en pliego cerrado 
con sujeción al modelo que se pone á continuación, y en el 
que se fijará la suma por la que el licitador se compromete á 
la ejecución de dichas obras.

A las proposiciones, que se presentarán en el acto de la 
subasta, deberá acompañarse la carta de pago del depósito 
que se expresa en la condición anterior, así como la cédula 
personal.

5.a Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se declara
rá el rem ate á favor del mejor postor, pero esta declaración 
no surtirá  efecto alguno hasta tanto que no se haya aprobado 
el rem ate por la Inspección general de Carabineros.

6.a Si al abrir los pliegos resultaren dos ó más proposL 
ciones iguales, se abrirá en el acto nueva licitación á viva voz 
por espacio de un cuarto de hora entre los autores de la pro
puesta que hubiesen causado empate, recayendo á favor del 
que la haga más ventajosa.

7 .a Las obras de reparación de la  caseta citada han de 
quedar term inadas en veinte días, á contar desde el en que 
se notifique la aprobación del rem ate por la Inspección gene
ral de Carabineros, y durante la ejecución de dichas obras 
estará encargado el Director facultativo, que desechará los- 
m ateriales que no reúnan las condiciones debidas, quien des
pués de term inadas, certificará hallarse concluidas con arre
glo al pliego de condiciones que se citan en la segunda con
dición.

8.a Los honorarios del Maestro Director y demás gastos 
que ocurran, serán de cuenta del rem atante.

9.a El pago de la cantidad por que se adjudique la repara
ción de la referida caseta, tendrá efecto previa la consigna
ción de la Dirección general del Tesoro.

10. Si el rem atante no llenare las condiciones estipuladas^ 
se considerará rescindido el contra to ; quedando el mismo 
obligado á satisfacer la diferencia de la subasta á lo que im- 
portan las obras que se harán  por Administración, y á resar
cir los perjuicios que sufriere el Estado por las censuras.

Bilbao 24 de Abril de 1890,=E1 Administrador especial de 
Hacienda, Domingo de Mino ves.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e .* . . . ,  enterado del anuncio pu 

blicado eá el Boletín oficial de esta provincia, n ú m  del
corriente año, y de las coadiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de la reparación d é la  
caseta de Machichaco con destino al servicio de Carabineros, 
se compromete á tomar dichas obras, Aon estricta  observan
cia á dichas condiciones, en la cantidad d e . . . . .  pesetas,*..* 
céntimos.

(Fecha y firma del interesado.) 2751>—S
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A las doce de la mañana del día 16 del próximo mes de 
Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección, y simultáneamente en las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias de Ciudad Real y Cuenca, la pri
mera licitación pública para contratar el suministro de made
ras de pino para el servicio de las Minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1890 á 1891, bajo el tipo máxi
mo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Sección administrativa de esta dependencia y en las citadas 
Delegaciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite habei se depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 803 pesetas en dinero ó su equivalen
te en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo pun
to, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de 
hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ningu
no hiciese mejora, se decorará el remate á favor del que hu
biere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 
aprobación superior y del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 606 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
gas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 25 de Abril de 1890.==Eusebio Oyarzábal.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de maderas de pino para el servido de 
las Minas de Almadén, correspondiente al año económico de 
1890 á 1891, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo 
por la cantidad que determina la condición quinta (y en caso 
‘de que se haga baja... se agregará) con la baja de . . . .  (expre
sado por letra) por ciento.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 271—S

Junta de'Administración y  Trabajos del Arsenal
de Cartagena.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 108, de 18 del 
actual, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros v*47 y 94, de 17 y 19 del mismo, edictos anunciando su
basta para contratar varios materiales y efectos con destino á 
las segunda, tercera y novena agrupaciones, se hace saber 
por el presente que aquélla tendrá lugar á las doce del día 19 
-de Mayo próximo.

Arsenal de Cartagena 25 de Abril de 1890. =E1 Secretario, 
Juan de Carranza y Garrido. 229—S

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Centro de esta Corte, seguida contra Jorge Martín y Te
jada por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección tercera de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 17 del actual, señalando el día 5 del próximo Mayo, y 
hora de las doce y media en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á 
los testigos Lorenzo Verdet Navarro y Sebastián Alonso Me
dina, cuyos actuales domicilios se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas). en el indicado día y hora; haciéndoles saber 
•al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 28 de Abril de 1890.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—2549

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta Corte, seguida contra Manuel Ribas Ro
dríguez y otros por hurto, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la Sección primera de la Sala de lo criminal 
âuto con fecha 10 del actual, señalando el día 7 del próximo 

Mayo, y hora de las dos y media en punto de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral mandando se cite 
al testigo Leopoldo Pérez, cuyo domicilio actual se ignora, 
«orno lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; 
haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 29 de Abril de 1890.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
snira. J—2550

Juzgados de primera instancia.

MAYAGÜEZ
D. Cecilio Ayllón y Yilluendas, Marqués de Yillalba, Juez 

de primera instancia en propiedad de la misma y su partido 
judicial.

Hago saber que en los autos de juicio voluntario de testa
mentaría de D. Pedro Nieva y Carrión, promovido por su viu
da Doña Joaquina Cuevas, Le ha dictado el auto siguiente:

«Mayagüez 31 de Enero de 1890. -  Se tiene por prevenido 
el juicio voluntario de testamentaría: cítese para él, en for
ma, á los herederos de D. Pedro Nieva y Carrión, y se decre
ta  la intervención del caudal de la herencia del difunto Don 
¿Pedro Nieva, practicándose en la forma que se solicita.

Lo mandó y firma S. S., y  doy fe. =  Ayllón. =  Rafael 
Manguala

Y para citar al heredero D. Luis Nieva y Quiñones, á fin 
de que comparezca á la formación de inventario, según lo 
dispuesto en la providencia inserta, se hace público por me
dio de edictos, que se fijarán en los sitias públicos, insertán
dose en un periódico de esta localidad y G a c e ta s  t e  M ad rid  
y de esta provincia para que llegue á conocimiento del inte
resado,

Dado en la ciudad de Mayagüez á 27 de Febrero de 1890.= 
El Marqués de Yillalba. =E1 Escribano, Alfonso Branderes.

N—1716
PRIEGO

D. Leopoldo Ballestero y Pérez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisca Máñez Rubio, natural de Priego de Cuenca, cuyas 
demás circunstancias personales no constan, la cual va con 
un ciego de Portalrubio, partido judicial de Huete, de laza
rillo, implorando la caridad pública, ignorando su actual pa
radero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M ad rid , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración y ofrecerla la causa que pende en el mismo sobre 
muerte violenta de Indalecio Máñez Rubio, hermano de la 
Francisca.

Dada en Priego á 19 de Abril de 1890.=Leopoldo Balles- 
I tero.=Por mandado de S. S., Baldomero Yiñas. J—2421

PURCHENA
D. Juan Francisco Solís y Panadero, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Rosas Ramírez y Pedro Soriano Martínez, vecinos de 
Oria, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de quince días, siguientes á la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial y G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en causa que se les sigue sobre hurto de leña; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y se 
les seguirá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, Guardia civil y demás agentes, procedan 
á la averiguación del paradero de dichos procesados y lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado á los efectos opor
tunos.

Dada en Purchena á 16 de Abril de 1890.= Juan Francisco 
Solís y Panadero.=Por su mandado, el actuario. J—2422

D. Juan Francisco Solís y Panadero, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sol
dado del batallón de la isla de Cuba, que en el mes de No
viembre del año último auxiliaba á la Comisión ejecutiva de 
apremios por contribución de consumos en el pueblo de Al- 
contar, el que se montó en una jumenta que falleció en tér
mino de Lesón, cuyo nombre y apellidos del soldado y actual 
residencia del batallón á que pertenece se ignoran, para que 
dentro del termino de diez días, siguientes á la inserción del 
presente en el Boletín oñeial de la provincia y G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se sigue sobre muerte de dicha jumenta; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Purchena á 16 de Abril de 1890.=Juan Francis
co Solís y Panadero. = P or su mandado, Pedro Rubio.

J—3423

QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de primera instan
cia de esta villa de Quintanar de la Orden y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía cola- 
lativa fundada por Doña Elvira López Villaseñor, vecina que 
fué de la villa de Miguel Esteban, en testamento que otorgó 
en ella el día 17 de Octubre de 1796, áfinde que comparezcan 
á deducirlo en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  de  M a d r id ; 
bajo apercibimiento que transcurrido dicho término sin veri
ficarlo, les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo ten
go acordado á virtud de escrito presentado en este Juzgado 
por el Procurador del mismo, D. Federico Martínez y Pie, en 
nombre y reprepresentación dé D Julián Gómez Morales, ve
cino de expresada villa de Miguel Esteban, que ha acreditado 
el parentesco y entronque con la fundadora Doña Elvira; ha
ciendo presente que este es el segundo llamamiento que se 
hace en la demanda incoada por indicado Procurador Martí
nez, y que no se ha presentado hasta la fecha ningún oposi
tor que alegue derecho á mencionada capellanía.

Dado en Quintanar de la Orden á 29 de Marzo de 1890.= 
Francisco del Aguila y Burgos. =P or mandado de S. S., Juan 
L. Guerrero. , X— 1720

REAL SITIO DE SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. D. Luis Lozano y Rodríguez de Tordoya, Juez de instruc
ción del Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y bu  partido, 
en las diligencias de ejecución de la sentencia dictada en la 
eau* a criminal seguida cortra Pedro Bayón Plaza por hurto, 
se sacan á la venta en pública subasta por segunda vez, que 
tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 23 
de Mayo próximo, y hora de las diez de su mañana, las fincas 

■ siguientes:

Una tierra en el sitio de la Tejera, en término de la villa 
del Escorial, de fanega y media de cabida, que linda con la 
vía férrea, que ha sido tasada en 400 pesetas.

Y un huerto en el mismo sitio, de cabida tres celemines, 
que linda con la anterior y camino de San Lorenzo, que ha 
sido tasado en 450 pesetas, y por tanto, hacen en junto 850 
pesetas; se advierte que para tomar parte en la subasta hay 
que consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del importe del avalúo; que esta segunda subasta se 
verifica con la rebaja del 25 por 100 del importe de la tasa
ción, y no se admitirá postura que no cubra la parte corres
pondiente, ó sea la tercera con la rebaja que se hace; que las 
referidas fincas carecen de título posesorio, y que los autos 
donde más por menor aparece se encuentran de manifiesto en 
la Escribanía del actuario.

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 24 de Abril 
de 1890. = Y .°  B .°=Lozano.=E l actuario, por mi compañero 
Sr. Pico, Aguedo Parra. J—2566

REUS
D. Pablo Zabay Peralta, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Reus.
Por el presente se hace saber que ante este Juzgado se ha 

promovido demanda por Doña Isabel Sabaté y Vidiella, con 
arreglo al art. 1.101 y siguientes del mismo título de la ley de 
Enjuiciamiento civil, alegando derecho á los bienes que fue
ron deD. Francisco Sabaté y Sans, Presbítero, que falleció 
en la villa de Montroig en 28 de Diciembre de 1867, bajo el 
testamento que otorgó ante el Notario del mismo pueblo en 
19 del propio mes y año, por el cual, entre otras disposicio
nes, de las restantes dos terceras partes de sus bienes, tanto 
muebles como inmuebles, instituyó herederos suyos univer
sales y por iguales partes y á sus libres voluntades, á los hi
jos é hijas de sus difuntos hermanos Pablo y José Sabaté y 
Sans, y ellos entonces premuertos á su3 hijos, que heredero 
ó hederos habrán dejado.

Y en su virtud, de conformidad con el art. 1.106 de la ci
tada ley, se llama á los que se crean con derecho á los bienes 
que dejó dicho reverendo D. Francisco Sabaté y Sans, para 
que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en debida 
forma, en el término de dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación de estos edictos en la G a c e t a  de M a d r id , de
biéndose hacer constar que la indicada Doña Isabel Sabaté y 
Yidiella, que ha promovido el juicio, funda su derecho en ser 
hija de D. José Sabaté y Sans, ó ser sobrina del testador.

Dado en Eeus á 23 de Abril de 1890.=Pablo Zibay.=E l 
Escribano, Carlos Roíg. 178—P

SALDAÑA
D. Frutos Flórez, Secretario del Juzgado de primera ins-* 

tancia del partido de Saldaña.
Doy fe que en el juicio declarativo de mayor cuantía se- 

I guido en este Juzgado á instancia del Abogado del Estado en 
í esta provincia (Palencia), contra Mariano, Francisco, Higinia,
! María y Gerardo Fraile, sobre que se declaren subsistentes 
¡ dos capellanías que bajóla advocación de San José fundó en 
I la iglesia parroquial de Membrillar D. Juan Ruiz Gómez dé 
I la Vega, se ha dictado con esta fecha sentencia, cuyo eneabe- 
i zamiento y parte dispositiva, es como sigue:
¡ «Encabezamiento.—En la villa de Saldaría, á 21 de Abril 

de 1890.—-El Sr. D. Cayetano Polanco, Juez de primera ins
tancia de este partido.

En el precedente juicio declarativo de mayor cuantía, en 
el cual son parte el Abogado del Estado en la provincia de 
Palencia, demandante, y Mariano Fraile y consortes, deman
dados, los cuales no se han personado en autos, sustancián
dose con ellos en rebeldía, sobre que se declaren subsistentes 
dos capellanías que fundó en la iglesia parroquial de Membri
llar D. Juan Ruiz Gómez de la Vega.

Parte dispositiva.—Fallo que debo de absolver y absuelvo 
de ésta demanda á Mariano, Francisco, Higinia, Mariano y 
Gerardo Fraile Diez, con imposición de las costas causadas al 
Abogado del Estado; y en atención á la rebeldía de los deman
dados, cúmplase lo dispuesto en el art. 769 de la ley de En
juiciamiento civil, insertándose tamoién en la G a c e t a  de 
M ad bid ; pues así por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.= Cayetano Polanco.

Pronunciamiento. —Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia po? el Sr. D. Cayetano Polanco, Juez de primera 
instancia de este partido, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de hoy, de que doy fe, en Saldaña á 21 de Abril 
de 1890.=Justo Flórez.»

Para que conste, y de mandato del Sr. Juez, expido y fir
mo el presente en Saldaña á 21 de Abril de 1890.=  Justo 
Flórez. 179—P

SANTA MARTA DE NIEVA
D. Perfecto Mira Miguel, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Sánchez, 

alto, grueso, barba negra poblada, de u n o s  treinta y seis 
años de edad, con elástica encarnada y faja negra anchas, 
cestero, componedor de platos y quincallero, y á su primo 
Agustín Sánchez Rodríguez, de igual oficio, de treinta y tres 
años de edad, naturales de Espierdo, ambos casados, sin ve
cindad ni domicilio conocido, y cuyo actual paradero, se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el de 
la publicación de la presente en la G a c e ta  de M ad rid  y ¡Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzga- 
do á fin de hacerles saber un auto que se ha dictado en la 
causa criminal de oficio que se instruye sobre hurto de haces 
de chaparro y dos gallinas en el pueblo de Ochando el 17 del 
actual, y á la vez recibirles declaración; bajo apercibimiento
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de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura de los mencionados 
dos sujetos, conduciéndolos con las oportunas seguridades á 
la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en auto de hoy.

Dada en Santa María de Nieva á 22 de Abril de 1890.= 
Perfecto Mira..=Por su mandado, Manuel Barcena y Romo.

J—2424
SEVILLA—MAGDALENA

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Díaz 
García, de treinta y cinco años de edad, hijo de José y Dolo
res, natural y vecino del Arahal, y periodista, para que en el 
término de quince días, contados desde la publicación de la 
presente en el -Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado, sito 
plaza de la Contratación, núm. 6, para serle notificada la eje
cutoria que recayó en causa por injurias contra el mismo.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.}, re
quiero á tedas las Autoridades que tuvieren conocimiento 
del paradero del Manuel Díaz García, lo hagan comparecer en 
este íu  gid al fin que se manda.

Si \iil J de Abril de 1890.=Alfredo Aguayo. =E1 actua
rio, llciefu “o Valdivia. J —2391

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Téllez Alvarez, de veintidós años, hijo de Francisco 
y de María del Valle, soltero, herrero, para que en el térmi
no de quince días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia judicial; apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que hubiere luyar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del susodicho, lo hagan 
comparecer al fin que se manda.

Dada en Sevilla á 21 de Abril de 1890.=Alfredo Agua
yo. = E i actuario, Ildefonso Valdivia. J —2392

SEVILLA—SAN 'VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 

Arévalo Roldán, que habita en la calle Torneo, núm. 12, para 
que en el término de quince días, contados desde que la pre
sente aparezca inserta en la G aceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 6, á responder 
á los cargos que le resultan en el sumario que contra el mis
mo se sigue por lesiones á Rosario Aguilar Torres.

Pido y encargo d todas las Autoridades civiles y militares 
y dependientes de la policía judicial practiquen diligencias 

, para conseguir la captura de José Arévalo Roldán, poniéndo
lo en la cárcel nacional á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 18 de Abril de 1890.= José de Lezame
ta. =  El actuario, Carlos de Moliní. J—2427

TARRASA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de este día, y causa formada sobre muerte de Antonia Mo- 
nué, en Olesa de Monserrat, ha acordado se requiera por me
dio de la presente á Enriqueta Gralla, que se cree sea vecina 
de Barcelona, para que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado á manifestar si quiere ser parte en 
dicha causa, y sí renuncia ó no á la indemnización que en su 
caso y como parienta más próxima pudiera corresponderá.

Tarrasa 21 de Abril de 1890.=José Vila Motril.
J—2393-

TERUEL
D. Ricardo de Prada y Meruéndano, Juez de instrucción 

de la ciudad de Teruel y su partido.
Por la presente cita, llama y emplaza á D. Francisco de 

Regis Martín y Gando, Escribano que fue de este Juzgado , 
vecino de esta ciudad, y cuya actual residencia se ignora, 
para que en el término de diez días comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el exconvento de Santo Domingo, á fin de 
prestar declaración de inquirir en causa que contra el mismo 
se sigue sobre extravío de 0 pesetas, una cartera y una p is
tola, procedentes del expediente de ejecución de sentencia de 
causa contra Cristóbal Moste y otros sobre expedición de mo
neda falsa; apercibiéndole que de no comparecer en el térm i
no señalado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, 
cuyas señas son: estatura alta, delgado, color moreno, cara 
larga, nariz regular, ojos pardos y un poco bizco, pelo casta
ño y bastante calvo, de-nhos treinta y nueve años,, casado; y 

, m  cato de ser habido,.. Jo-presenten'poniéndolo. &' mi disposi
ción en, este Juzgado.'' —

' Dada en 'Teruel á 19 de AbríLde 1890.’= Ricardo de Prada. 
De su orden, Antonio Sancho^ . J—23701 ' -

VALLADOLID-AUDIENCIA
D, Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente se cita y  llama á los Sres. D. Francisco 

Clemente, banquero, y D. Antonio Quesada, vecinos de Ma
drid, que han habitado en la calle de San Bartolomé é In
fantas, 32, respectivamente, cuyos segundos apellidos, de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar una declaración en causa sobre robo en la 
Contaduría de la Catedral de esta ciudad; bajo apercibimien
to de que si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á 23 de Abril de 1890.=Mariano He
rrero Martínez.= Ante mí, Pedro Avellano. J —2429

VÉLEZ MÁLAGA
D. Atanasio de Burgos y Torrens, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José González Millán, de esta vecindad, conocido por Vihue
la, cuyas demás circunstancias se ignoran, procesado por 
hurto de cebollas, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; y 
si no lo hace le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley,

A al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares, se sirvan dar las órdenes oportunas para que 
procedan á su captura; y si fuere habido, lo pondrán á mi 
disposición en la cárcel pública de este partido.

Dada en Vélez Málaga á 19 de Abril de 1890.=Atanasio 
do Burgos,= Por mandado de S. S., Rafael Ruiz. J —2371

ZARAGOZA—SAN PABLO
En providencia de este día, dictada en méritos de causa 

sobre sedición y desórdenes contra D. Serafín Asensio y 
otros, el Sr. Juez ejerciente, por enfermedad del propie
tario, tiene acordado se cite, mediante la presente, que se in
sertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , á Ricardo Ponce, Nicolás Carque, José Lecha, José 
Delnón, D. Carlos Rodríguez, Mariano Ramón, Pablo Sanz y 
Pablo Gentío, que tenían su domicilio en la capital, é igno
rándose sus actuales paraderos, para que el día 9 de Mayo 
próximo viniente y siguientes, á las doce de su mañana, 
comparezcan en los estrados de la Excma. Audiencia de este 
territorio, como testigos, al juicio oral de la expresada cau
sa; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Zaragoza 26 de Abril de 1890. =E1 Escribano, Justo Em
perador J —2581

-Juzgados municipales.
MADRID—CENTRO

En expediente de juicio verbal seguido en este Juzgado 
municipal del distrito del Centro de esta Corte á instancia de 
D. Ramón Sánchez Sacristán con los herederos de D. Juan 
Pedro García Moreno sobre pago de 200 pesetas, el Sr. Juez 
municipal ha señalado para que tenga efecto la venta en pú
blica subasta de una casa sita en el Tomelloso, y su calle de 
Cervantes, núm. 17, el día 26 de Mayo próximo, á las once 
de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en la calle de 
San Felipe Neri, núm. 2, entresuelo, cuya c^sa ha sido tasa
da en 3.559 pesetas; no admitiéndose proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes déla tasación y previo el depó
sito del 10 por 100 de dicha suma por los que quieran intere
sarse en la subasta.

Madrid 25 de Abril de 1890. =E1 Secretario, Eustaquio 
Santos Manso. X—1718

NOTICIAS OFICIALES
Banco d e  C astilla .

. Bahmce de siim dm  m  30 de Abril de 1890;.,
Pesetas.

ACTIVO — —-___ ____
Accionista*.           .   .     .------ ---. .  12.500.000
. Caja.. . . . . .   -----             ,.--.    -------  . 2.279. 166*71
"Cartera'. ----------------------   . . . . . . ----------  19.422.417*38
.Cuentas corrientes.. . . . , „ . . . . . . . . . . . . .  „ . , .  878.579*29
Cuentas varías,..  ---------                ■ 2.495.379- 08
Valores en depósito -.   _____ _.      ______ , 99.2,20*941*08
Valores en garantía --------     .   1 1 , # § . 2 0 © ‘

T o tal.  ------- ----.-------- , --..... 148.608.783*54

" PASIVO1

'Capital. ------ ------------- „— ..  f       . „' ■' 25.000.000
■Fondo de reserva   -------- ----_;_____     „ 1:237.975*68
Obligaciones a pagar........ ..........   157.916*11
'Cuentas corrientes.   ----- ---------------. . . . . .  .8.873.586*74
Cuentas varias.         ------------ ---- . . . . .„ .  ■ ■ 2.896.957*93
-Acreedores por depósitos.. . . . . , .  „ .  „,' ■ 99.220^041*08
Acreedores por garantías v ■ 11.813.206

Total.      ---- , ----------- 148.608.783*54

Madrid 30 de Abril de 180O.=S. E. u 0 .= E f Jefe de Con-
- labilidad,, G. Soubrie. Dos Administradores, Jaime .Giro-
n».=JoaquínAngoloti. . , ri ■' X—1728

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de E spaña.
El Consejo de Administración de esta Compañía ha acor

dado que el día 16 del corriente mes, á las tres de la tarde, se 
verifiquen los sorteos de amortización de las siguientes obli
gaciones, correspondientes ai reembolso de 1.° de Julio de* 
este año.

A. 226 obligaciones de tercera serie; 228 de cuarta, y 462 
de quinta de la línea del Norte.

B. 1.285 obligaciones de prioridad y 927 especíales- de las- 
lineas de Zaragoza á Pamplona v Alsásua, y de Zaragoza á 
Barcelona.

Los sprteos serán públicos y tendrán lugar en Madrid en. 
el domieilo social de la Compañía, paseo de Recoletos, nú 
mero 17.

Madrid L° de Mayo-d© 1890.=E1 Secretario del Consejo,. 
Pedro F. del Rincón,. x  1715*

Sociedad de los Ferrocarriles de Madrid & C&ceres 
y  á- Portugal* .

Sejprsviene á los señores portadores de obligaciones de 
esta Sociedad que el sorteo para el reembolso de títulos en 
Agosto del año actual tendrá lugar el martes 6 del corriente
á k,s dos de la tarde, en sesión pública del Consejo de ndmi
nistrad ó/t; eu París-,, rué da la Chaussée d*Antin, núm. 39.

Madrid 1.° de '‘Mayo- de '1890.=E1 Secretario' del Consejo1,r 
Juan de Hortega. x  1721--

Sociedad de los Ferrocarriles de Alma-usa 5  Valencia 
y  Tarragona.

Acordad,o- en junta general ordinaria celebrada, el 28 de los- 
corrientes el reparto de un segundo dividendo de pesetas 18‘5fr 
á las acciones de esta. Sociedad á cumplimiento de los benefi
cios líquidos del pasado año, los señores accionistas pueden
presentar con las correspondientes facturas el cupón núm. 2, 
por el que se verificará, á su presentación, el pago del expre
sado dividendo, desde el día 3 del próximo mes de Mayo, en¡ 
los puntos siguientes:

Barcelona, Banco Hispano Colonial.
Valencia, Oficinas de la 'Sociedad, establecidas en la Esta

ción de dicha ciudad.,
Madrid, Banco de Castilla.
Barcelona 29 de Abril de 1890.=Por acuerdo del Comité

Ejecutivo, el Secretario, Juan de Soler'. ■ X—1719

Comp&fifa de los Ferrocarriles de Puerto Rico*
Situación al 28 de Febrero de 1890.

Teselas1,
ACTIVO--------------------------- -----------------

Fondos-disponibles: .
I Banco general de M adrid... , . ,  "■ 650.463*31

Agencia- de Puerto Rico      2.573*15
Cuenta de construcción líneas

Mayagüez.              ' 18.942.806*70
 ----------------  19.595.843*16^

Fondos á realizar:
Capital no desembolsado  8 000.000
A cobrar de las obligaciones

primera hipoteca. _______  2.815.300
Fianza de la Compañía............. 1.275.750
Valores en cartera   __ _ 1,131.584*54

 --------------- i  i 25 634*54
Gastos:

Primer establecim iento  5 049,616*64
Construcción líneas Mayagüez, 779.638*17
Gastos generales de adminis

tración .....................  310.545*64
Ejecución de los trabajos líneas

Mayagüez........................ .......  2.831,809‘30
Material de construcción  591.161
Construcción líneas Humacao. 2.800*53
Ejecución de los trabajos líneas

Humacao----------. . . . ____ 320.000
Mobiliario.  ___ . . . ___. . . . . . .  19.896*77

  ---------- 9.905.468 05
Depósitos y cuentas- varias.,             , „. , 3.279.034*47
Cuentas corrientes-, deudores.. . . , . . , . . . . . , . , , , , ,  ' 294.763*52

46^7.743*74
PASIVO1 “  —

Capital. . . . . . . . , . ,  „ ,    ________ __ , . . „ , , .  16.000.009
Obligaciones: 101.750 de primera hipoteca, se

rie Mayagüez. „ . . . . . . , . . . . . , . ,    ,_________ 26.339.800
Intereses y amortización de .obligaciones  - 168.318^37
Intereses ie  fondos,-, , . . . , .  . , , ,  # . . . .  193.345 5̂9»
Retenciones de g aran tía ,.   ____             342.297*05‘
Depósitos y cuentas varias „ . . . . , , . .  ,     ___ 2.986' ©W'45-
Cuentas corrientes,, acreedores.         ___ 297.302*23

46,327.743*74

Madrid. 28- de Febrero, de-1890. =E1 Tenedor de libros, .An
tonio Martínez.=V.° B.°=EI Presidente del Consejo de admi
nistración , Fernando Cos-Gayón. X—1722

O bservatorio de Madrid.  
 Observaciones meteorológicas del día 1.º de Mayo de 1890. 

.. T BM PBRAT DRA
ALTURA X humedad íe l  aire,

áat .. I;ill~  - : q
M-riH-Ac bBrimetrol TrbMÓMBmo :h 'DIRECCIÓN Isg 'T 'A D 'f*  nuAifco ¡ nAnelda | '     ̂ |.

¡á-d-® y Qo . Hnmode- ijp <nu6áel,vleDtv.|j> del eMipi
faMIici-tro-s Seco. cié®. ¡ ¡

l i u f l u a .  . T0Í ‘Í 4 5*7 8*9 ' SO . . .  3 'pwa, . í Lluvioso.
9 mallúa,.* . W 4 é  ;¡ 9*S .. 8*3- SO1. V i e n t e . .

I td a ld U ... SM-71 i 14 6 ir»  SSO, , ídem, J  Cari aub/
•  da la ta r d a  H -8  8*7 O . . . .  B / f t e . M .  nabos® . ■

■ «delataré®, . sea 5-1 i i, 1*5- -i .7*7 . jONO.. '
tdelanoolié. LTfiñ-93. i- . 7*6 6*6 CjQNO.. ¿A JIr,|lci««-.

Tempentara-BtériBMi^iair^iU'SKMlHnu*:....^.., ■ % 16*5 . 
Idem mínima. .,»*»•«, * a # • «»■ * *.#»* •. .  * * • *.-. * «■ ■*, * » ^ 4*3, ■■

Diferencia»«,««. * * * *9 * * *9 9 u * * *01 % ** * ** * * • - 11 6'-- ■ •
Tempe rala ra mlxi&s. al Sol do» smlm^da U m . 23*1 ■ 5
M«a Id. émtieo dt mus oafora de c r i s t a l ^ , 54*6 ' v

Difaf en sis,»»»«,,. •,, • # i.,# ■*, * *.»««. * *.. ,i,«*, „ %» ,88'*4
Temperara máxíiaa 4 skto descubierto* jume i  la* . ' V

lien» vegetal é laborable. '
.sniiiimApId;.! -•i»,#!*,?»-»;*:#'.*# í# .j* m * tf, v 4, •- 4*4

Diferencia * *  • * , »• « ,  „, • *«• 9. , ,  *«, 33 '4-
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Velocidad de! viento en U« úitfca* « veinticuatro hor&a

(kilóm etros). ..........................................................  565
Oscilación barométrica, Id. ( m i l í m e t r o » ) . 5*8 
Altara id. con respecto ¿ la media anaal, á la» nueve

de le noche..  ..........    —
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (aailhaetros). 3*5

Despachos telegráfico» recibíaos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos ae ta Península á lai 
mueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dU
1.° de hlayo de 1899.

Altura Diree-
baromótrica Tempera- Fuen» „  ,

á 0° tura ci<5n Estado Retado
LOCALIDADES y al nivel en grado# de, del a, kffllrdel mar en centesi- del cielo, de la mar.

milímetros, males, viento, viento.

i.Sebastián. 755*1 13*8 S Calma. Casicub/. Tr&cq.'
 ̂ Otfedo.*!*!! 756*4 10*4 O .. . .  Brisa.. Nuboso... »

Coruüa (7 h.) 758*0 13*2 SO ... Viento. ídem .Picada.
Santiaeo..0. 757*0 8*1 SO... Brisa.. Lluvioso.. »
Orense  758*9 1©* * SO... Idem.. Idem. . . . .  *
Vigo!7.d.?.V 757*4 13*6 N ....  Idem.. Cubierto.. Tranq.4
Onorto. . . . .  759*6 13*1 O. ... Viento M.nuboso. Rizada.
Lisboa (8 h.) 764*6 43*5 ONO . B.* fte. Nuboso. .. Agitada.
Ciceros.«... _ „,Sadajoz....u 785*5 15*0 O .. . .  Calma. Idem. . . . .  »
S.Fern (7h.) 76C*7 13*8 OSO.. B.4 fte. Lluvioso.. Agitada
Sevilla’. . . . .  760*8 18*4 SO... Brisa-. Cubierto, . »
UUaga. ...» 763*0 16*4 S Viento. Nuboso... Oleaje.
Orinada.... 762*1 12*5 SE... Brisa.. Llovizna.. »

Alicante....  „ . ,•Murcia.. . . .  759*1 16*4 SO... Calma. Despejado. »
Valencia. .̂. 758*8 15*4 O. . . .  Brisa.. Nuboso. .. *
®arce*ón*a.̂ * 758*2 14*0 SO... Id.sve. M.nuboso. Agitada
Teruel...... 758*1 8*4 S  » Nuboso.... »
¿aragoza. •. 756*8 12*2 NO... Brisa*. Cubierto.. »
Soria.. . . . . .  755*4 3*8 SO.... Calma. Idem  »
Burgos..... 758*3 6*5 S. . . .  Brisa.. Llovizna.. *
León. . . . . . .  756*1 8*2 ONO.. Id.sve. Nivoso.... *»
Valladolid,. 75S*4 10*0 N  V.#ft&. Casicub.*. *
Salamanca.. 758*6 0*9 SO... Viento Cubierto.. »
Segovia..... 758*5 7*3 S . . . .  Brisa.. Lluvioso... »

¿Madrid..... 758*7 9*2 SO... Viento Cubierto.. *
Isoorial.... 756*0 7*4 O .... Calma. Lluvioso.. »
Ciudad Real. 761*0 10*2 O  V.° fte. Idem  »
Albacete.... 759*6 9*5 O .... Viento. Nuboso... »
París  758*1 11*7 E B.*sve. Casidesp.* *
Gris-Nez.,.. 758*8 18*2 ESE.. Id. fte. Despejado. »
Bt. Mathieu. 755*5 9*2 E..... Calma. Brumoso.. »
I¿ad‘Aii... 757*8 9*7 ESE. . B.afte. Cubierto.. *
Biarritz. . . .  755*6 10*7 SSE.. Brisa.. M. nuboso. »
Clermont... 758*3 8*0 SO... Calma. Cubierto.. »
Perpifián... 757 3 3*2 NNE . B/sve. Idem. . . . .  » '
Bicie..........  756*1 » E. . . .  Viento. Nivoso—  *
Niza...  758*0 8*5 E Idem.. Nuboso... »
Boma. . . . . .  761*4 11*4 SE... B.* sve Lluvioso.. »
Nápole»,.... 761*7 12*1 N. ... Idem.. Cubierto. . »
Palermo.... 762*6 (2*4 » Brisa.. Idem  »
Malta.. . . . .  760*4 16*1 ÍESE.. Id. sve. Idem.. . . .  »

RETRASADOS—  DÍA 30 DE ABRIL
Orense  765*0 10*6 ¡O .... Brisa.. Nuboso...! »
Teruel  757*2 6*1 ONO. Calma. Lluvioso... »>
Albacete.... 760*5 7*3 |0. . . .  V.°fte. Idem. . . . . t »

Ayuntamiento constitucional da Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

úe Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de fi‘40 k 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*o0 pesetas el kilogramo.
Airoz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramos.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas ei kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 £ 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 k 0*90 pesetas el litro y A 8 pesetas él de

calitro.

REBES DEGOLLADAS N**%ro.

Vacas...................................   184
Cameros..................................   >
Corderos.....................................    1.124
Lechales  ............      »
Terneras................................................................  64

T o t a l . ....................     1.372

Su peso en kilogramos  52.969

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*31 á 1*48 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*57 á 1*60 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser les productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptaa. Cént».

Toledo............................    1.141*22
Segovia.................................................................  848 93
Norte.......................................   7.379 10
Bilbao.....................................    1.886*05
A ragón...........................................   1.040 44
Valencia...........................................................   3.298*90
Mediodía.............................................   22.967*44
Ciudad Real .......................................................  3.563*68
Imperial.............. ................................................  1.001 ‘59
Arganda...........................................   287*81
Correos.................................................................. 2.218*63
Matadero de vacas...........................  14.754*10
Idem de cerdos...............     »

Total....................................... 61.387*89
Recaudado en igual fecha el año anterior  53.379 54

Diferencia en más..............................  8.008*54

Madrid 1.° de Mayo de 1890. =E1 Alcalde.

B ols a  d e M adrid .

Cotkación oficial del día 1.° de Mayo de 1890, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS

Di» 30. Día I.°

Deuda perpetua &l 6 per BOft interior... 75*40 76*60-55-69
m  publicado. 75*45 »

á pía**. 75*90 75*70-75-65-79
fin cor. fir., 

cambio m. 75*70 
76*05-76 0j0 
fin cor. fir.

0*50 prima. 
poqueñes. 76*59 75*70-85-76*50-65-55

76*60-75*65-60-76*19 
76*55-75*80

N\mos,*erU$ GyH,d$\M y %00 pesetas. 75*80 75 90
Idem Id. ai 4 por 10o exterior  77*50 77*65-75

é plazo. 77*60 »
VWasTívi 78*30 78 0¡9

Nuevos, series G y H, de 100 y 200 pesetas. » 78*35
I utíi amortizable ai 4 por ivo....................  88*60 88*75

pequeños. 88*60 83*80-85-90
@metes hipotecarios de Cuba, 1886. . . . .  107‘ iu 107*20
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250.pesetas.............................. . 88 0[9 »
Sanco hipotecario de España. — Cédulas

ai 4 por 100.................................    p6‘30 »
Acciones del Banco de España.. ...........  409*50 409*75
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos f carpetas provisionales)   » »
Idem id. id. id. acciones ai portador.. . .  102*75 103 O{0

C am bios oficia les sob re  p la za s  del R e in o .

DAÑO BENEFICIO »AÜO BENEFICIO

Albacete4. . . .  0*25 » Logroño.. . . .  05&$ »
Aiooy „. 0*1$ x. L o rca ........ 0*68 »
Alicante.. . . .  0*20 » Lugo   0*2£ »
Almería.  0*25 » M álaga...... 0 m  »
Avila. . . . . . . .  0*25 Murcia.**. . . .  0*2$ »
Badajoz  0*25 m O ren se ...... 0*28 »
Barcelona.... 0*20 » Oviedo  0*25 »
Séjar*.. . .  • •. 0*30 » Palé Acia*.... 0*25 »
Bilbao.. . . . . .  0*15 » P.4 Mallorca. 0*25 *
Burgos  0*21 » Pamplona, •• 0*25 »
Cicero».  0*25 »  Pontevedra.. 0*25 »
Sádiz  0*15 » fteus  0*15 »
Cartagena.. .  0*15 » Salamanca... 0*28 *
Castellón.... 0*25 » S. Sebastián. 0*20 >»
Ciudad Real.. 0*25 * Santander*... 0*li »
G&ráoba  o*25 » Sta.CruzTfe. 0*85 »

 * 0*25 a» Santiago  0*15 »
Cuenca.. . . . .  0*30 » Segov ia ..,.. 0*25 »
I * « o i   0‘*5 » Sevilla.  0*2o
Sprona.. . . . .  0*25 » Soria  0*30 »
j i j ó n . . . . , . . ,  0*25 » Tarragona... 0*25 »
granada...., 0*25 »  Tal/delaR .* 0*65 »
guadaiajar».. 0*25 » Te.uel  0*25 »
Haro.. . . . . . .  0*25 » Toledo... . . . .  0*25 *
gM lv*  0‘ *6 » Tudei*  « ‘SO „
Hne*c*  0‘25 .  V&lencU  o*15 «
í»4 n .  ...........  0líE » Vallcdolid. , 0 O'BS »
¿erez Front.*. « ‘ 15 .  Vi8«............... 0-¡S
Leóp. . . . . . . .  O íb » Vitoria  0‘8B »
ifór iaa ....... 0*15 » Zam ora....,, 0*25 »
lañare».!.... 0*20 » Zaragoza..., 0*1$ »

B o lsa s  ex tra n jera s .
PARÍS 30 DE ABRIL DE 1890

/ Deuda pernetua al 4 pot 100 estnrier. . .  á 73*00
 ̂ i Idem id. id, interior. .................      á »

Fondos espano-) Idem amortizable al 2 por 100. . . . . . . . .  á »
 por 100 exterirr....................... .. á »

f amortizable al 2 por 100 exterior, á »
-  . .  ,  } ? bllg^ lA0nwS Cnba........................   4 505 00Fondos ftance-18 por 100. , . . ................  á 8g<95

ses. v  I í ?  5 v * V ' *  á 106‘95
Consolidado» ingleses (2 3i4 por 0|0>. . .  á 98*00 

Cam bios o fic ia les  solíre p la zas e x tra n je ra s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*72 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*69 id.
Idem, á 90 dias fecha* id. id., 26*60 id.
Paria, á la vista, francos, beneficio al papel, á 6*25.
Idem, á ocho días vista, id. id., 6*20.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Avila, Burgos, Toledo, Vito
ria Guadalajara, San Sebastián, Santander, Logroño, Lérida, 
Pamplona, León, Soria, Valladolid, Córdoba, Falencia, Mur
cia, Cuenca, Teruel, Bilbao, Oviedo, Zaragoza, Orense, Jaén 
y Salamanca.

Faltan datos de Alicante, Castellón, Cádiz, Ciudad Real, 
Granada, Huelva, Lugo, Palma, Sevilla, Segovia, Tarragona 
y Tenerife.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se ñaila de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  90
Segunda ídem......................  15
Tercera ídem .   12‘50

ADMINISTRACIÓN DE LA (}ACETA DE MADRID. — 
O Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir lofc suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 

¡ del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera da 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

yiNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
fsl legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, primera parte del 
primer semestre de 1888. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
m legislativa de España. — Se han publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo 140 ae decretos, segunda parle 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .— c o m p il a c ió n  l e o is -
lativa del Qobierno y Adminisfc ación civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 

los precios siguientes:
Península  ........ 8 peseias.
Provincias de Ultramar. •. 3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

CÓDIGO CIVIL REFORMADO.— La edición oñeial se halla 
de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería dél 

Ministerio de Gracia y Justicia. —1

An u a r io  o f i c i a l  e s t a d í s t i c o  d e  l a s  a g u a s
minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 

de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  de Ma d r id  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DÍA

San Atanasio, Obispo y Doctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Cruz 

(hoy en el Carmen).

ESPECTACULOS

• g r E S P A Ñ O L . —Al as ocho f  tres cuartos.—Fun
ción 26 de abono.—Turno 2.° impar.—(Día de moda).—La al
moneda del diablo.

A las cuatro y media.—La Redoma encantada.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Mis dos 

mujeres.
A las cuatro y media.—El anillo de Metro.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— '•A las ocho y media.— 
fres tristes Trogloditas.—La romería de Míéra.—El arca de 
Noé.—Brujerías.

CIRCO DE COLÓN.*—A las cuatro y media y ocho y me* 
día. Dos grandes y variadas funciones de ejercicios ecues
tres, gimnásticos y acrobáticos, en los que tomarán parte los 
timos 68 8 compañía.—Entrada general 50 cén*

^  TOROS.--A las cuatro.—Qninta corrida de 
abono, en la que se lidiaran seis toros, con divisa celeste y 
blanca, de la ganadería de la Sra. Marquesa yiuda del Saltí-
K f l  r6™ ’ &°r los.f efPadas Rafael Molina (Lagartijo) y Rafael Guerra (Guernta), con sus cuadrillas.


